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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C ataluña .— Continúan llegando comunicaciones 

de las Autoridades dando pa r te  de la presentación de 
m uchos sublevados. Las pa rt idas  de las Garrigas han 
pedido  indulto, y el G o bernador  de Lérida se le ha 
otorgado, partic ipándoselo  el Alcalde de La J u n q u e ra '  
por  cu yas  inmediaciones se hallaban.

Los insurrec tos  de Balaguer exigieron en dicha 
c iudad  un  tr im es tre  de la contribución ,  llevándose 
por este concepto unos 2.000 escudos.

La insurrección del Campo de Tarragona está 
vencida y acogidos al indu lto  los de Reus, Priorato y 
Torlosa: sólo quedan m u y  pocos de los de Valls, que  
vagan por los confines de aquella provincia.

En Barcelona y su p rov in c ia  hay tranqu il idad .
A n d a lu c ía .— La p a r t id a  de Paul en tró  a n teay e r  

en Grazalema; se apoderó de  la co rrespondenc ia  ofi
cial; recogió las arm as  q ue  habia en el pueblo  ; díó 
l ib e r tad  á los p resos ,  y detuvo al Juez de p r im era  
in s tanc ia ,  saliendo á las ocho de la noche en d i re c 
ción ó U brique ,  l levándose  algunos caballos. Sil p a r 
tida va m uy  reduc ida .  Ayer entró en Cortes co m e
tiendo excesos.

Los Diputados Fantoni y Cabello de la V e g a , los 
Alcaldes de Osuna y M a rc h e n a , y el cu ra  Pedregal 
cap i tanean  la insurrección.

Muchos pueblos es taban organizados p a r a  la r e 
sistencia contra los insurrectos, y el e sp ír i tu  del país 
es inmejorable.

Valencia .— Ayer á las ocho de la man ana los re 
pub lican os  de la c iu dad  rom pieron el fuego contra  
las t ropas  de  la guarnición, con tinuando  d u ra n te  el 
dia. Al anochecer los sublevados, desalojados de sus 
posiciones, se reconcen tra ron  en  el Mercado, donde 
las co lum nas se d ispon ían á atacarlos. Hoy deben 
llegor fuerzas á Valencia; y la insurrección, localizada 
en un sólo punto ,  será  p ron to  dom inada .

El Diputado D. Emigdio Santa  María se ha lev an
tado con una  p a r t id a  en  la provincia  de Alicante ,  
h u e r ta  de O r ih u e la ,  d irigiéndose á Dolores, y era 
perseguido por una  co lum na de C arabineros  , G u a r 
dia civil y caballería.

A y er  q u e m a ro n  los insu rrec tos  el puen te  de m a 
dera del rio Palencia, cerca de Murviedro.

La pa rt ida  del cabecilla lbañez fué ay e r  a lcanza
da y b a t ida  por dos com pañías del ba ta llón  cazado
res  de R eus  en la villa de Garcelen, causándole  tres  
muertos, varios heridos, y  cogiéndole u n  prisionero, 
a rm as  y m uchos efectos.

G rana da .— Los Voluntarios  de la L ib e r tad  que  
hab ían  salido de  G ranada  por no q u e re r  en tregar  las 
a rm as volv ían  á la c iudad  desan im ados después  de  
a b an d o n a r  aquellas. Tam bién de Málaga salieron a l 
gunos paisanos a rm ad o s  ó las afueras de la p ob la 
ción con objeto de formar u na  pa r t id a  ; pero el Go
b e rn a d o r  militar lo impidió po r  medio de pa tru l la s .

El Brigadier Burgos con su  br igad a  en tró  en La 
Carolina á las ocho de la m a ñana  de ay er  s in  en co n 
t ra r  enemigos por hab erse  ret i rado  la ta rde  an te r io r  
al s abe r  la aproxim ación de las tropas; los in s u r re c 
tos estaban m andados p o r  el Alcalde de La Carolina, 
Medrano, único del A y u n tam ien to  que  tomó p a rte  
en el m ovim iento .  Los pueb los  de U b e d a ,  Linares, 
Vilches y dem ás de la S ie r ra  están tranqu ilos ,  sin 
h a b e r  tomado pa r te  m ás q u e  a lgunas  pa rc ialidades  
de ellos. Variqs comisiones de personas  de a rra igo  
de Bailón se han  presen tado  al G obernad or  de  la 
provincia pidiendo gracia de indulto p a ra  m uchos 
de los sublevados de aquel  punto. El 6 es tuvo  en 
L inares  la pa r t id a  repub licana  de  León Merino, y 
sin dar  vivas se re tiraron, ignorándose su  dirección.

A ra g ón .— Roto el fuego en Zaragoza an te a y e r  á 
las tres de la ta rde, siguió d u ran te  el dia y la noche. 
A las seis de la m añana de ay e r  fué co m ple tam en te  
dom inada la sublevación y tomados b iz a r ra m en te  los 
puestos  de San Pablo, la Seo y Pilar, que  e r a n ,  p a r 
t icu larm ente  el primero, los más im p o r ta n te s  de r e 
sistencia. Las tropas han tomado b a r r ic a d a  t r a s  b a r 
r icada  sin d a r  un mom ento  de reposo á los s u b le v a 
dos ni aun  d u ran te  la noche.

A las siete y media fueron lomados los molinos 
s ituados sobre el Huebra; y al medio dia, desalo jados 
los insut rectos ele la puerta  del D uque ,  cesó el fuego. 
Se han  hecho gran núm ero  de pris ioneros ,  y  la c i u 
dad  habia empezado á reco brar  su aspecto ha b i tu a l .

E n  todas las provincias de Castilla la Nueva, C a s 
til la la "Vieja, Galicia, E x trem a du ra  v p ro v in c ias  
Vascongadas y N avarra  reina completa tranqu il idad-

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
B a d a j o z  8  de. Octubre, d Jas nueve de ¡a m añana. — El 

Ayuntamiento de Villanueva al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación :

« Ei Ayuntamiento de esta ciudad lamenta. Jos acon
tecimientos de que han sido teatro Barcelona ,, Tarrago
na  y otras poblaciones, y ofrece al Gobierno de S. A. 
su más decidido apoyo pai*a sostener el órden y la libertad. »

C á d i z  6  de Octubre, d las tres y treinta, m inutos de ¡co 
ta rd e — Ei Gobernador al Exorno. Sr. Presidente de las 
Cortes Constituyentes:

«El club monárquico-democrático do Cádiz fdioit.n á

la Asamblea y al Gobierno de la nación por su enérgica 
actitud, ofreciendo su adhesión y la cooporacion moral 
y material.»

C iu d a d - R e a l  7 de Octubre-, á las once y cuarenta y 
seis minutos de la noche.—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Tranquila la provincia. Sin novedad. Los mayores 
contribuyentes y personas honradas de Manzanares y 
Valdepeñas se han presentado y comprometido á soste
ner el orden y apoyar el Gobierno de S. A. y Autori
dades constituidas.»

I dem  8  de Octubre, d las once y cinco minutos de la 
m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Excma. Diputación, en su primera sesión después 
de los acontecimientos que lamenta, ha acordado ofrecer 
p or mi conducto su decidido apoyo &1 Gobierno de S. A. 
para conservar el orden y hacer que sean respetados los 
acuerdos de las Córtes.

»Igual ofrecimiento hacen el Ayuntamiento y Volun
tarios de la Libertad de Miguelturra.

«Tranquilidad completa en la provincia.»

L ugo  8  de Octubre, d í a s  diez y  cuarenta y cinco 
minutos de la m añana .—La Tertulia progresista al E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«La Tertulia progresista de Lugo felicita á V. E. 
con entusiasmo, ofreciéndole su leal cooperación y apo
yo  para defender la libertad.

«Por encargo de la Tertulia, Felipe Ortega.»

S a n  F e r n a n d o  7 de Octubre, á las nueve de la no
che. — El Presidente del Ayuntamiento al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento popular monárquico-democrático 
de esta siempre leal y patriótica ciudad , primera de Es
paña que d ú  el grito de libertad , constituido en sesión 
pública en sus Salas Consistoriales, ha  acordado ofrecer 
su decidida cooperación al Gobierno para sostener el 
orden público y las libertadas conquistadas por la glo
riosa revolución de Setiembre.»

V it o r ia  7 de Octubre, á la diez y cuarenta minutos 
de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
da Gobernación:

«Exemo. S r . : El Ayuntamiento de Vitoria en pleno y 
con la más perfecta unanimidad obedece á un senti
miento de su lealtad característica ofreciendo al Go
bierno de S. A. el Regente todo su apoyo moral y m a
terial, si fuese necesario, en su localidad p a ra la  conser
vación y defensa del orden contra cualquiera que in
tente perturbarlo en perjuicio de las instituciones que la 
nación se ha  dado, y tiene una verdadera complacencia 
al exponer á V. E. estas espontáneas aspiraciones de su 
patriotismo en presencia de las circunstancias. La fuer
za ciudadana délos Voluntarios de la Libertad abunda 
en los mismos sentimientos, y los trasmite á V. E. por 
mi conducto y el délos Jefes de dicha fuerza.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa do Madrid, á 7 de Julio de 1869, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo  que ante Nos 
p e nd e  en p r im era  y única instancia en tre  el Doctor 
D. Diego Suarez, á nom bre  de D. Nicolás Pascual Diez, 
co n tra t is ta  de la ca rre te ra  de Palencia á Castrogon- 
zalo, d e m an d a n te ,  y la Administración general del 
Estado, represen tada  por el Ministerio fiscal, de m an 
dada. sobre l iquidación del im porte  de las obras :

Resultando que varios pueblos presentaron ins
tancia a! Ministerio de Fom ento en 2 de Marzo de 
18521 por conducto del Gobernador de la provincia 
de Palencia en solicitud de qu e  se co ns tru y era  una 
ca rre te ra  que  partiese de esta c iudad  á Castrogonza- 
lo . con los estudios, proyecto y pliego de condicio
nes facultativas extendidos por el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Valladolid , recayendo la real o rden  
de 28 de Mayo de 1853, dic tada de conform idad con 
lo informado por la Jun ta  facultativa de Caminos, 
Canales y P uerto s ,  por la cual se aprobó ei p resu 
puesto im portante  la sum a de 2.175.999 r s . :

Resultando que  según el acta de subasta y  la 
real orden de 17 de Diciembre del mencionado año, 
se ad jud icaron  las obras a favor de D. Toribio Ga
lón, como mejor postor, con la rebaja del 15 por 100, 
ó sea por la can tidad  de 1.849.599 rs., bajo ciertas 
condiciones, y en tre  otras las siguientes :

21. El firme su com pondrá de dos capas: de infe
rior tendrá  16 milímetros de espesor en los extremos 
y 20 milímetros en el cen tro ;  la superior 8 milíme
tros, y 10 milímetros en el c e n t ro ,  advirt iendo  que  
este espesor que  se m arca pa ra  el firme será el que  
haya de tener después de hecho el cilindro.

25. E x tend ida  la últ ima capa del f i rm e, se hará  
pasar  el cilindro com presor sin n inguna carga en ios 
cajones el n ú m ero  de veces que el Ingeniero concep
túe  necesario. En seguida se ex tendera un recibo de 
arena g ru e sa ,  cascajillo menudo ó ripio de piedra 
caliza de la mejor calidad posible, y que  esté limpio 
de t ierra , siendo su espesor de 6 milímetros en 
toda la extensión del firme. Extend ido  el recibo, se 
hará pasar de nuevo el c ilindro compresor ocho v e 
ces por lo menos por cada pun to  del f i rm e , y con 
una carga en los cajones de 2.300 kilogramos. Por 
último, se pasará el c ilindro seis veces por lo ménos 
por cada p uu to  del firme con una carga de 3.500 
kilogramos. Los prim eros  pasos del cilindro se harán  
por las orillas del firme, cil indrando tam bién los pa 
seos si el Ingeniero lo creyese necesario, y su e m 
pleo sólo tendrá  lugar en tiempo húm edo.

26. E n  la construcción del firme se em pleará 
cascajo m andado  desde Palencia hasta 1.000 metros 
después del puen te  sobre el canal del Sur , y en el 
resto se empleará piedra caliza. Todos los materiales 
para el firme serán de los sitios que  se ex p re sa n  en 
la descripción detallada de los trozos, eligiendo los 
que  sean de mejor calidad á juicio dei Ingeniero 
I n s p e c to r :

Resultando que en v i r tu d  del provecto de  m odi
ficación de la mencionada carre te ra  con el trayecto 
para Villamartin, formulado en 3 de Abril de *1854 
por el Ingeniero ,  el inform e de la Ju n ta  consultiva 
y la real orden de 2 de Mayo del mismo ano, fué 
ap robado  el presupuesto, que  ascendió á 2.205.443 
reales, si bien con la rebaja del 15 por 100:

Resultando q ue  en v ir tud  do los planos y p re su 
puestos extendidos en 8 de Noviembre por eí Jefe del 
dis tri to  D. Antonio López, correspondientes  á las 
obras que convenia au m en ta r  en la ca rre te ra  de Vi- 
llarramiel,  cuyo im porte  ascendió á 106.132 rs., r e 
cayó la real érden  de 31 de Diciembre, en que se 
aprobaron de conformidad con el dic tamen de la Jun ta  :

Resultando de la Memoria del Ingeniero I). F r a n 
cisco Carvajal de 8 de Julio de 1856, en que m an i
festaba que  el aum ento  de precio por cada metro 
cúbico que  se habia de añadir  al del presupuesto 
era s im plem ente  o! <:nste <jc |a conducción para  la

distancia que  en cada parte  de la carretera  se a u 
m entaba  á la del proyecto, sin que en dicho au m e n 
to en tra ran  elementos de ningún otro géuero más 
que  los relativos exclus ivam ente  á dicha conducción: 

Resultando por  el oficio q ue  en 31 de Julio del 
mismo año pasó el Ingeniero Jefe dei distrito D. A n 
tonio López que  la piedra pa ra  el afirmado de la li
nca se hallaba á mayor distancia que la marcada 
en el proyecto, al que  acompañó un presupuesto  
de 1.234.105 rs., lo cual produjo la orden de la Di
rección de 10 de Agosto de 1856, en que se significó 
el desagrado con que  se habia visto la ligereza con 
que se procedió al tomar los dalos pa ra  la formación 
de esta clase de trabajos:

Resultando de otro oficio remitido en 15 de Se
t iem bre  por el Ingeniero D. Juan  Mata García, en que 
daba los descargos y al que  acompañó un croquis  del 
terreno, q ue  no escaseaba la piedra tanto como su p o 
nía el Ingeniero Carvajal, y por consiguiente que el 
presupuesto formado por este debia sufrir una  rebaja 
m uy  notable:

Resultando de otro del Ingeniero D. Juan  C au n e -  
do que él estaba conforme en que  el presupuesto de 
materiales para  el firme exigía un considerable a u 
mento bajo el pun to  de vista de la conducción, si 
bien creia que en la valuación de las distancias po
dían introducirse algunas modificaciones que  influ
yeran  no tablem ente en el importe total del au m en to  
en  el presupuesto:

Resultando de otro fechado en 19 de O ctubre por 
el Ingeniero Jefe dei dis tri to  D. Antonio López, e n 
cargado por la Dirección de rectificar el proyecto que 
ocasionaba el aumento del presupuesto por la mayor 
distancia de la p iedra  los trozos primero y segundo 
de la carretera , que  después de manifestar que  su 
objeto era señalar el aum ento  que debia ocasionar 
el primitivo presupuesto la diferencia de distancia á 
que se encontraban los materiales, en el concepto de 
que  únicamente se comprendía  el importe del exceso 
de conducción, expresó: primero, q u e e n  vez de ex po
ner  que un  carro podia conducir un tercio de metro 
cúbico, creia que  podia  l levar la mitad de un metro, 
y que  au m en ta b a  el precio del jo rn a l :  segundo, que 
disminuía en 400 metros una distancia ca lc u lad a : ter
cero, qu e  deducía 254 metros cúbicos ya acopiados en 
la parte  E. G. que  invo luntariam ente  dejó incluidos en 
el presupuesto de Carvajal, lo mismo que 199 m e
tros en la pa rte  J. II. procedentes de la demolición 
de un  castillo arru inado en Castromoeho, ya ab o n a
dos en las relaciones de ob ras ,  cuyas dos pa rt idas  
producían  u n a  baja de 65.768 rs.: y cuarto, en hacer  
extensiva la piedra de Castromoeho para la prim era  
capa en la parte J. G.:

Resultando que Gaton acudió al Ministerio en 29 
del mismo mes y año manifestando que  cuando se 
pasó al Ingeniero el presupuesto de aum ento  por la 
mayor d is tancia  de la p ie d ra ,  calculó este la g rave
dad de la piedra para  el firme en estado de m acha
queo, ó sea cuando au m en taba  el volumen, y en ton
ces la midió con cajón de medio metro cúbico, como 
medida m ás pequeña y que necesariamente habia de 
p ro d u c i r  equivocaciones: que no se tuvo en cuenta 
lo que  se deprim ía  en el cilindrado y la despropor
ción que forzosamente habia de aparece r;  solicitando 
en su consecuencia que  se le recibiera la p iedra  m a 
chacada y medida con el propio cajón con que  se 
habían hecho los experim entos antes de meterla  en 
ca ja ;  y de todas suertes  que  se dispusiera lo co nve
n iente  de m anera  que sin lastimar sus intereses no 
se pe rjud icaran  los del Estado:

Resultando que por real orden dictada en 5 de 
Junio de 1857, de conform idad con !o propuesto por 
la Junta  consultiva de C a m in o s , Canales y Puertos, 
se ap robó  el aum ento  de 667.426 rs. que  resu ltaba  
para las obras de af irm ad o ,  según el presupuesto  
hecho por el Jefe del distrito  de Valladolid, req u i-  
riéndose la conformidad del contratista para  ver  si 
se avenía á e jecutar  dicha obra por el citado p resu 
puesto con la rebaja del rem a te ;  en inteligencia que 
d-í- no conformarse se declararía rescindida la c o n 
tra ta ,  abonándosele las obras constru idas en los tér
minos que se lijan para estos casos en las disposicio
nes gen era les :

Resultando que el contratista contestó prestando 
su conformidad con tal que  se le rec ib iera  la piedra 
machacada y medida con el cajón que sirvió para 
hacer el en sa y o :

Resultando que preguntado el Ingeniero acerca 
de la medida., manifestó en 2 0  de Agosto que  era un 
cubo de medio m e tro ;  pero que deberia producir  el 
mismo resu ltado ,  puesto que  si bien por el c i l in d ra 
do resullaria más com prim ida  que  no puesta á g r a 
nel,  era preciso tener  presente que los huecos que 
aparecían  en tre  unos y otros se llenaban con las m a 
ter ias  de agregación y parle  del recobo, sin que  h u 
biera inconveniente en repetir  la experiencia al 
tiem po de hacer la liquidación en un trozo de firme 
ya co nstru ido ,  por ver  si en efecto entraba en la 
u n id a d  lineal más ó ménos piedra de la que  se hu 
biera calculado :

Resultando que por la orden de la Dirección de 1.* 
de Diciembre se desestimó la petición del con tra t is 
t a , puesto que con ella se alteraba la forma de re 
cepción establecida, y por consiguiente debia hacerse 
la del firme de esta ca rre te ra  por el volúmen que 
arrojase la medida que en tiempo oportuno se verifi
cara , sin perjuicio de que para el caso de no confor
m arse  el interesado se ejecutara la comprobación 
q u e  el Ingeniero indicaba en su comunicación de 20 
de Agosto intimo:

Resultando que en vista de otra *del contratista, 
t ras ladada en 23 de Setiembre de 1858 por el Inge
niero Jefe de la provincia  de Palencia, se m anifesta
ba que  concluida la piedra en las can teras  designa
das en ei p resupues to ,  habia sido indispensable  ha
cer uso de otras á m ayor distancia, cuyo aum ento  de 
precio pedia que  se a p ro b a ra ,  recayendo el acuerdo 
de la Dirección m andan do  form ar el presupuesto, 
remitiéndose el adicional por el Ingeniero en 22 de 
F eb re ro  de 1859 para el firme del segundo trozo, de 
im porte  de 39!.707 rs., cuyo presupuesto fué a p ro 
bado por orden de 8 de-Abril siguiente:

Resullando quo por otra de 17 de Enero de 1860 
se aprobó la recepción definitiva de las obras de 
Palencia á Castrogonzalo, y se dispuso que  se abo
nase al interesado les cargos de piedra que se halla
sen acopiados s iem pre que reuniesen las condicio
nes necesarias para su empleo, pero de ningún modo 
los 2.700 metros cúbicos que decía ha ber \ le s t i  na do 
en la conservación que era de su c a rg o :

Resultando de la liquidación presentada en 3 de 
Abril de 1861 por ei Ingeniero D. Juan Orense que  
este convino con la petición del contratista ménos 
en las cuatro partidas siguientes:

1.a La de 27.237 rs. por 9.079 metros de m ov i
miento de tierra fuera de los presupuestos aprobados.

2.a La de 43.622 rs. por aum ento  de piedra para  
el firme de la segunda capa del tramo E. II. en el 
segundo trozo.

3.a La de 418.558 rs. por el mayor volúmen de 
piedra invert ido  en el firme de toda la línea.

V 4.a 1.a de 26.362 rs. por la mayor distancia do
la piedra pa ra  el firme en la travesía de Castrom o- 
cho; manifestando además en su nota que no habia 
incluido la prim era part ida  porque creia que  las ex
planaciones ejecutadas coincidieran con las ap rob a
das, pero que  ponían medirse las obras de tierra y 
que se saldría de la d u d a : que  no incluyó la segunda 

 ̂ porque no estaba en el presupuesto adicional de 5 de 
Junio de 1857 ni en otro alguno, sin duda por un ol

vido involuntario; pero que  á su juicio era abonable  
pidiéndola el contratista, y dem ostrando que por efec
to de algún e r ro r  no se com prendió  en el referido 
presupu es to ,  en el cual debiera es tar :  que tampoco 
admitió la te rce ra ,  porque siendo el volúm en del 
firme en el presupuesto  adicional de 5 de Junio 
de 1857 el mismo que en el primitivo, y no habiendo 
tenido aquel más objeto que el de establecer la v e r
dadera distancia á que se encontraba la piedra para 
el firme, miéntras el interesado no demostrase d oc u 
m enta lm ente  q ue  tenia derecho á tal aum ento  no 
podia dársele cabida en la liquidación; y que no in 
cluyó la cuarta  po rqu e  g ran  parte  de la piedra para 
el afirmado de la travesía de Castromoeho se habia 
traído de un castillo á dos hectómetros de la línea, y 
por lo mismo era más que  suficiente el precio asig
nado en los presupuestos:

Resultando de acta de 22 de Noviembre de 1861, 
que com prende las operaciones verificadas para com 
pa ra r  el vo lú m en  exacto de la p iedra  que en traba  en 
un  m etro  lineal de firme en la c a r re te ra ,  conforme 
á la orden de la Dirección de 1 .° de Diciembre de 1857, 
que en el metro lineal de firme cilindrado habían 
en trado dos metros cúbicos de material y un metro 
y 660 decímetros sin c il indrar:

Resultando de una comunicación fecha 24 de 
Diciembre del precitado año del Ingeniero D. Juan  
Orense que  el saldo resu l tan te  de la l iquidación de 
20 de este mismo mes á favor del contratista era de 
494 367 rs. y 34 cé n ts . , y que sólo correspondían á 
obras aprobadas  47.016 :

Resultando de la instancia que este hizo en el 21 
de aquel mes que según nota puesta al pié del acta 
de la recepción provisional se concluyeron las obras 
en 26 de Abril  de 1859 , debiendo habérsele pagado 
un mes despu és ;  y  como no se hubiese ejecutado y 
resultase serle en deber  la Administración pública 
los 494.367 rs., pidió qu e  se le abonase la indem ni
zación correspondiente á este alcance , que  era la 
de 72.626 rs. :

Resultando que  la Junta  consultiva emitió infor
me en 5 de A b ri l  de 1862, de! que resulta  por u n a 
n im id ad  : primero , que  la liquidación de las obras  
de la ca rre te ra  de Palencia á Villarramiel era inad
misible por la forma en que se presentalla, y de
biera devolverse á quien  correspondiera ; a d v i r t i e n 
do que no pudo procederse á su formación sin que 
se consultase p rév iam en te  los puntos  de d ud a  que  
ocurrieran ,  esperando sobre ellos la resolución s u p e 
r ior:  s egun do ,  que  respecto de los abonos rec lam a
dos por el contratista, parecía ajustado á lo q ue  re 
su ltaba de los antecedentes refer idos y á las decla
raciones expues tas  que  se resolviera lo siguiente: 
q u e  procedía el abono del exceso de  volúm en de 
remoción de t ie r ra s ,  s iem pre que se justificara se
gún  correspondía con los perfiles longitudinal y t r a s 
versales de lo ejecutado y los estados de cubicación, 
comparado todo con los respectivos documentos del 
proyecto p r im itivo : que  no existia la omisión que el 
Ingeniero creia ver  en el presupuesto adicional de 5 
de Junio de 1857 de una parte de la p iedra  necesa
ria para  el tram o F. H. del trozo segundo , como lo 
comprobaba la Memoria explicativa de aquel y los 
demás datos que  en  la misma se citaban, y lo confir 
m arían  sin du d a  los que  debían existir  en la oficina 
del Ingeniero acerca de las cantidades de p iedra  
conducidas á cada punto  y de las canteras de que  
respec tivam ente p rocedían ,  y de consiguiente que 
era indebido el abono reclamado por el contratista 
y que se le habia hecho en la l iquidación bajo dicho 
concepto equivocado:  tercero, que en cuanto al e x 
ceso de coste del af irm ado de la travesía de C astro-  
rnocho por la m ayor distancia del trasporte  de la 
p ied ra ,  parecía justo  q ue  así se realizara con arreglo 
al precio que  correspondiera según los respectivos 
presupuestos, siem pre que constara y pudiera  justif i
carse de un modo oficial é indu dab le  de qué cantera 
ó canteras  se habia conducido el material  para  dicha 
obra ;  pero en caso contrario  procedía desestim ar la 
reclamación, sufriendo el contratista las consecuen
cias natura les  de su omisión de acudir  en tiempo 
oportuno para hacer constar los hechos: cuarto ,  que 
sólo después  que se hallaran defin it ivam ente resuel
tos los pun tos  referidos se podría proceder á form ar 
la l iquidación, previn iéndose al Ingeniero para c u a n 
do llegara este caso la forma en qu e  debiera reda c 
tarse; y quin to  , que  en cuanto al abono de intereses 
por retraso de ios pagos, no podia decidirse con el 
debido fundamento hasta que  se reformase y q u e 
dase defin it ivam ente aprobada la liquidación de las 
obras:

Resultando que  por la orden de la Dirección de 
24 de Abril  de 1862 se dispuso que el Inspector del 
distrito, ateniéndose á las conclusiones de la Jun ta  
consultiva, ultimase la liquidación, dándola la forma 
que por punto general estaba p rev e n id a ,  rem it ién
dola sin pé rd id a  de tiempo para la resolución que 
procediera:

Resultando de la liquidación formada en 12 de 
Mayo de 4864 por el Ingeniero D. Juan Garaizabal, en 
v ir tud  de lo mandado, que  resultaba un saldo á fa
vor del contratista de 77 088 rs.:

Resultando que  D. Nicolás Pascual Diez la im pug
nó solicitando: primero, que se le abonase al precio del 
presupuesto  primitivo el núm ero de cajones de pie
d ra  que en traron en la parte de la carretera  que 
com prendía  la modificación : segundo , que se le pa
gase el de ampliación por la m ayor distancia de las 
canteras  expresado en un cuadro  de precios, que  era 
la condición con la cual se conformó: tercero ,  que 
se le satisfaga la piedra acopiada antes de la modifi
cación en tre  F. II. por la mayor distancia de las c a n 
teras: c u a r to ,  el firme de la travesía al precio seña
lado para F. II., á cuya línea co rrespondía ,  con el 
aumento de p iedra que  entró en la consolidación:

Resultando que por d ic tam en dado en 28 de Abril 
de i 866 por la Jun ta  consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, por mayoría de 12 votos contra  tres, 
se acordó consultar que debia ap robarse  la l iquida
ción de las obras de la carretera  de prim er orden de 
Paleneia á Castrogonzalo en los trozos com prendi
dos en tre  la capital y V il la rram ie l , redactada por el 
Jefe de la provincia en 4 2 de Mayo de 1864, desesti
mando los reparos puestos por* el contratista , lo cual 
fué resuelto por real orden de 19 de Dic iembre 
de 1866:

Resultando quo ei Dr. D. Diego Suarez, á n o m 
bre de D. Nicolás Pascual Diez, contratista de la ca r
re tera  de Palencia á Castrogonzalo, in terpuso d e 
m anda ante el Consejo de Estado pidiendo la re v o 
cación (ie la real orden de 19 de Diciembre de 1861, y 
que se hiciera declaración expresa de que la l iquida
ción que debia ser ap robada era la que el Ingeniero 
D. Juan Orense practicó en 20 de Diciembre de 1861, 
ó m andándose en su defecto rehacer  la practicada 
por D. Juan Eugenio Garaizabal en 12 de Mayo 
de 4 864, con inclusión de varias partidas; fundá n do 
se en que el Ingeniero Orense confiesa que se habían 
empleado 7.838 metros 35 centím etros  de más en el 
firme por razón del c i l in d rado ,  y la condición i m 
puesta por el contratista de conformarse con el p r e 
supuesto reformado con tal que la piedra se recibiese 
machacada y medida con el cajón mismo que halda 
servido para las experiencias habia sido aceptada 
por la Dirección en su orden de l.° de Diciembre 
de 1857, por la Junta  consultiva y por ei Ingeniero 
Jefe: y que esa misma Ju n ta  convenía en la justicia 
del contratista cuando dijo en el informe de 1862 
que la comprobación que se practicase estaba re d u 
cida a exam inar c! volumen exacto de piedra em

pleado en un  metro lineal de firme, lo que equivalía 
á reconocer la justicia de la reclamación que hace 
de 418.558 rs. por el m ayor  volúm en de piedra c a 
liza empleada en los firmes por efecto de la conden
sación del c i l in d rado ,  y por consiguiente esta suma 
se hallaba com prendida  en el párrafo te rce ro ,  a r 
tículo 10 del pliego de condiciones de 1846, en el ago
tamiento de las canteras señaladas en los píanos y 
presupuestos, y ser preciso t ra e r  de más lejos la pie
d ra  para el firme empleada en la travesía de Castro- 
mocho; en que por una omisión se consignaron en 
el presupuesto  can teras  distintas de las que debieron 
fijaise, según confesaba el Ingeniero Aldama en su 
comunicación de 1.° de Setiem bre  de 1859 al decir 
que estaban agoladas las canteras de Castromoeho, 
Capilla y Pedraza ; y en q u e ,  á pesar de estar  reco
nocido que era preciso traer  para la segunda capa 
del firme la piedra de Arconada , se consignó en los 
presupuestos la piedra de aquellas ; de todo lo cual 
resulta que  las canteras tenidas por bastantes no lo 
fueron , y que los Ingenieros dejaron de señalar en 
el p resupuesto  reformado el precio co rrespondien te  
á la piedra de A rconada ,  consignando en su lugar 
ei que  correspondía á canteras  que ya h ab ían 'q u e 
dado es ter il izadas ,  por lo que  reclama la cantidad 
de 28.726 r s . ; en que el Ingeniero Carvajal habia 
asignado 3.821 metros cúbicos de piedra que eran  
necesarios para la segunda capa de la parte de E. G. 
del tramo F. II. del trozo segundo; y no encontrando 
la piedra acopiada,  López no asignó más que  4.831 
en su presupuesto,  resultando una omisión de 1.990 
metros ménos con perjuicio del contratista, como lo 
confesó el Ingeniero Orense manifestando que era 
abonable la cantidad de 43.628 rs. que reclam a; y 
porque, según el párrafo décimo del pliego de condi
ciones, el contratista tiene derecho á reclam ar cu an 
tos aumentos se hayan hecho sobre el material  i n 
vertido en la carretera ; y en que  es doctrina co r 
riente el abono de premios por todo el tiempo q u e  
ha estado el capital sin en tregar ,  por lo que  pide el 
abono de in te reses,  apoyándose al efecto en los t e r 
minantes preceptos de la legislación com ún , Código 
de Comercio, ley de Contabilidad y sentencias de los 
T rib una les  y Consejo de Estado, en los cuales se d e 
clara que  la Administración debe pagar el 6 por 109 
que  ella cobra á sus deudores ,  cuyo premio se dis
puso por real orden de 10 de Agosto de 1557 se co
menzara á abonar un mes después de concluidas las 
obras:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nom bre  de 
la Administración general del Estado,  contestó dicha 
demanda con la pretensión de que se ie absolv iera  
de la misma, confirmando la real orden reclamada; 
fundándose en que al otorgar el contrato ofreciendo 
el co n tra th ta  construir  el camino con las d im ensio
nes y el espesor del firme después de hecho el cilin
drado, que se fijaron en el pliego de condiciones fa
cultativas, debió calcular por la pericia que tiene 
como Arquitecto y por la que le supone como tal 
contratista el art. 1.° del pliego de condiciones de 
48 de Marzo de 4 846 la cantidad de piedra que  de
bia e n t ra r  en el metro lineal de firm e, era ó no lo 
previsto y señalado al hacer los presupuestos; pero 
que una vez aceptado el resultado de estos, no podia 
reclamar, fundado en los errores que contuvieran, a u 
mento de precio por él consentido, á tenor del p á r 
rafo segundo del art.  10 del citado pliego, y como el 
Consejo tiene declarado en la sentencia de 25 de J u 
nio de 1861 en caso análogo, en que según las d ispo
siciones del mismo pliego general la adquisición y 
colocación de materiales en las obras de esta especie 
es de cuenta de quien las ejecuta; y no habiendo en 
ei caso de que  se tra ta  condición alguna especial que  
autorizase para g rad u a r  el precio del firme por ei 
valor del material em pleado , es indudable  que con
cluido el camino con arreglo  á los planos y perfiles 
y los pormenores señalados en los proyectos no tenia 
derecho el contra tista  á rec lam ar exceso de precio, 
según  el párrafo tercero citado, porque habla de m e 
dición de obras y no de materiales; en que  el p re s u 
puesto p rim itivo  se reformó en varias ocasiones por 
haberse agotado las canteras señaladas pa ra  la ex
tracción de materiales, ó por no existir  este material  
en el sitio que  Je supon ían;  y no habiendo tenido 
otro objeto los nuevos presupuestos que calcular el 
m ayor coste de conducción ciel mismo material, no 
se a lteraron con ellos los dem ás elementos y bases 
que  sirvieron para la celebración del e m i ra to ,  ni 
puede fundarse derechos algunos en aquellas modi
ficaciones; en que  la solicitud actual del contratista 
de que  se de term ine  el precio de la construcción del 
firme por el volúmen del material invertido, pues á 
esto equivale  rec lam ar  por el efecto de la depresión 
del c ilindrado que estaba obligado á ejecutar, fué im 
plícitamente resuelta, teniendo presentes las solicitu
des análogas que sobre el modo de medir la p iedra 
habia hecho, por la real orden de 5 de Junio de 1857, 
al declarar  subsistente el contrato solamente cuando 
el contratista ejecutase la obra por el p resupuesto  
adicional que  se ap robaba con la rebaja del rem a
te, en el que  se habia comprendido el efecto del ci
lindrado, lo cual excluí i toda computación de precio 
por los materiales invertidos; en que  ni los informes 
de los Ingenieros ni la orden de la Dirección del 
ramo de 4 .° de Diciembre de 1857 pudieron a l terar  
la situación legal del asunto ya fijado por dicha real 
orden, ni reconocer,  ni otorgar nuevos derechos no 
concertados en favor del contratista al celebrarse el 
con tra to ;  pero que tampoco se demuestra  que  los 
hayan otorgado ni reconocido cuando los Ingenieros 
convinieron en que  las obras se abonarían al l iqui
darse por lo que se tuviese ejecutado, y la orden ci
tada mondó que se hiciese la recepción del firme por 
el volúmen que arro jara  la medida que  en tiempo 
oportuno se verificase; siendo la comprobación q u e  
entonces se aplazó p a ra  ese t iem p o , en el caso de no 
conformarse el conlrvitista, una condescendencia para  
averiguar  la exactitud de los datos del presupuesto; 
en que averiguada sin género de dud a  por el resu l
tado do las experiencias y de la liquidación hechas 
par el Ingeniero Garaizabal la exacti tud  de a q u e le s  
datos, no hay términos hábiles siquiera para solicitar 
indemnización á pretextos de errores  ú omisiones que 
no existen; en que respecto á la segunda reclamación 
de! contratista, relativa al m ayor  coste de la piedra 
para la travesía de Castromoeho , una  vez aceptado 
por el presupuesto de esta parte de la obra y viste 
l o q u e  establece el art. 10 del pliego de condicione:, 
generales, no puede  solicitar indemnización por ha 
berse supuesto  colocada la travesía en un tramo del. 
cam in o ,a u n cu a n d o  realmente estuviese en otro; pero 
aun  en el supuesto contrario, por e! nuevo hecho de 
no constar la verdadera situación de aquel pun ió  en 
el p r im itivo  proyecto carecía por esto sólo de base la 
reclamación expresada; en que la relativa ;d valor de 
4.990 metros de piedra que dice no se inc luyeron por 
olvido en el presupuesto adicional hecho por el Inge 
niero López es inadmisible, núes según se ha dem o s tra 
do al formar el presupuesto, se habia tenido en cuenta 
aquel valor por haberse incluido y abonado an te r io r
mente en las relaciones de los años de 185 4 y 1835, y m 
podían ya formar parle de proyecto de o b ra sq u e  esta
ban por hacer ó de materiales ya por entonces acopia
dos, ni acreditarse  su valor al contratista conforme á 
los nuevos precios que pa ra  la conducción de la pie
dra se establecieron , sino con arreglo á los precios y 
presupuestos primitivos, en que no^procede abono al
guno de intcres°s sino desdo el mes siguiente á la 
aprobación fina! de la liquidación, según la real orden 
de 3Q de Setiembre de 1805' v no IiMuend-> remido



aquella aprobación  hasta que se ha dictado la real 
orden  reclam ada , no hay méritos para exigirla por 
tiem po alguno anterior:

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
de M ontalvo:

Considerando que cu ando las contratas de obras 
públicas se verifican  por un precio relativo á la ex 
tensión y cualidades de las subastadas no puede re
clam arse indem nización por haberse invertido en 
ellas m ayor núm ero de materiales de los calculados, 
pues que la pericia que el art. 1 .° del pliego de co n 
diciones generales de 48 de Marzo de 1846 exige á 
los contratistas ex clu y e  tal solicitud fundada en la 
ignorancia ó error del presu pu esto ; sin que sea ap li
cable en ese caso lo prescrito en el párrafo tercero 
del art. 4 0 de ese m ism o plie go , que se contrae á la 
m edición  y  abono de las obras que excedan  de las 
su b a sta d as , no refiriéndose á la de los m ateriales 
em pleados en  e lla s : .

C onsiderando que para la construcción  del ca m i- 
no de Falencia á Castrogonzalo no se estipuló la can - 
tidad  de piedra y  dem ás materiales que habian de 
utilizarse , sino que aquel habia de construirse con  
arreglo á los p lanos, perfiles y porm enores detei m i - 
nados en los proyectos , m otivo por el cual es ¡na j 
m isible la reclam ación de 44 8 .553  rs., que se funda 
en el m ayor consum o de piedra em pleada en el firm e 
por efecto de la com presión  verificada por el c ilin dro:

Considerando adem ás que aceptado el presupuesto 
del referido cam ino, no pudo alterarse esencialm ente 
sin nueva subasta ; y  que  sólo lo fué en cuanto al 
coste calcu lado de la co n d u cc ió n  de p ie d r a , p orqu e 
extinguidas las canteras designadas en las contratas 
para su exp lotación  se hizo preciso  aum entar el 
p recio  por la m ayor distancia para el a carreo :

Considerando que esto m ism o se con signó en los 
dictám enes facultativos y resoluciones oficiales ; y 
prin cip a lm en te  en la real orden  de 5 de Junio 
de 4857, que al desestim ar lo pretendido por el c o n 
tratista para que se le abonasen las obras por el v o 
lu m en  del m aterial invertido  en ellas fijó de una 
m anera irrev oca b le  que sólo quedaba  subsistente el 
contrato si el contratista ejecutase la obra del nuevo 
trozo  por el presupuesto adicional que se aprobaba 
con  la rebaja del rem ate , en el cu a l, por haberse 
ten ido en cuenta el efecto del cilindrado, no se seña
laba el valor determ inado á los m ateriales:

Considerando que  aun cuando á instancia del 
constructor acced ieron  los Ingenieros y la Dil ección  
tic Caminos por su órden de 1 .°d e  D iciem bre de 4 857 
á q u e á  su tiem po se h iciera la com probación  de Ja 
m edida de la p ied ra , esto no alteró ni p u d o  alterar 
lo  establecido en los presupuestos aprobados y en lo 
resuelto en la precitada real órden  de 5 de Junio 
de 4857, ni tuvo otro ob je to , según del con ten ido de 
esos docum entos se desprende, que el dem ostrar, com o 
p or  fin se hizo, que los cá lcu los verificados para e x 
presar el aum ento del coste de la piedra eran exactos:

Considerando, en cuanto ala reclam ación  de 28.726 
reales y 76 céntim os, fundada en el m ayor coste de 
la piedra em pleada en la travesía de Castrom ocho 
p o r  haberse designado equ ivocadam en te en su tra
zado este pueblo en un tram o distinto del en que  se 
encuentra, q u e  aceptado form alm ente por el con tra 
tista el presupuesto especial de ^sta obra , no han 
p od ido alegarse después errores de los Ingenieros, de 
los q u e  d eb ió  inform arse aquel para ped ir á su tiem 
p o  la rectificación ó excusar el c o m p ro m iso , por lo 
cual no podia acced erse á lo que en tal con cepto  se 
solicitó por oponerse á ello lo prescrito en el ar
tículo 40 del precitado pliego de condiciones gen e
rales:

Considerando que tam bién  es aplicable lo ex p u es
to en el precedente fundam ento al pretendido abono 
del im porte de 4.990 m etros cú b icos de piedra d es
tinada á cierta parte del segundo trozo del referido 
cam ino ; y que adem ás, léjos de resultar error por 
la om isión de esa ca n tid a d , aparece que, así los 254 
m etros acopiados para la prim era capa com o los 4 990 
para la segunda, procedentes de la dem olición  de un 
castilloarruinado en Castrom ocho, fueron  in clu id os y 
abonados en declaraciones de N ov iem bre  y D iciem bre 
de 4854 y Enero y Julio de 4855, en cu y o  concepto  
no puede exig irse  del Estado un doble pago:

Y  considerando, por últim o, que  siendo desesti- 
m ables las expresadas reclam aciones , lo es asim ism o 
la relativa á la satisfacción de intereses que  se derivan  
de  ellas;

Fallam os que debem os absolver y  absolvem os á 
la A dm inistración  general del Estado de la dem an 
da deducida  contra ella por D. N icolás Pascual Diez, 
dejando subsistente la real órden  de 4 9 de D iciem bre 
de 4856.

A sí p or  esta nuestra sentencia , q u e  se p u b licará  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y se insertará en la Colección  
legisla tiva , sacándose al efecto las cop ias necesarias, 
y  devolv iénd ose el exp ed ien te  gubernativo  al Minis
terio de Fom ento, lo pronunciam os, m andam os y íir - 
m am os. =  Manuel Ortiz de Zúñiga = E u s e b io  Mora
les P u id eb a n .= G reg or io  Juez Sarm iento.==Buenaven
tura A lv a ra d o .= C a lix to  de M ontalvo y C o lla n te s .=  
L uciano Bastida .= Ig n a c io  Vieites.

P u blicación . =  Publicada fué la preceden te  sen
tencia  por el lim o. Sr. D. Calixto de M on ta lv o , Mi
n istro Ponente de la Sala tercera del T r ib u ta ! S u 
p rem o de Justicia, ce lebran do audiencia  pú b lica  la 
m ism a en el dia de hoy, de q u e  certifico  com o S ecre 
tario R elator en Madrid á 8 de Julio de 4 8 6 9 .=  
L icenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 1.* de Octubre de Í869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Guernica y en la Sala segunda de la Audiencia de Bur
gos por D. José Dom ingo de Irusta y Olavarrieta con el 
curador ad litem  de los menores D om in go , Nemesio y 
Felipa de Irusta y U rionagoena, y Don José Dom ingo 
de Irusta y Urionabarrenechea, sobre tercería de dom i
nio á los bienes embargados al último á instancia de 
D. Juan María de Echave y D. Dom ingo Luis de Irusta, 
cuyos derechos representan hoy por su fallecimiento, su 
viuda Doña Mana Juana de Echavarrieta y sus hijos 
m enores; pleito pendiente ante Nos en virtud de recur
so de casación interpuesto á nombre de los últimos com- 
tra la sentencia que en 22 de Mayo de 1868 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que D. José Dom ingo de Irusta y U rio
nabarrenechea ofreció en 23 de Diciembre de 1863 ante 
el Juez de paz de Arbacegui información posesoria de Ja 
casa y pertenecidos de Larrinaga Echavarría, compuesta 
de las fincas que deslindó; y que recibida y oido el P ro
curador Síndico, se aprobó por auto de 24 de dicho mes, 
m andando que se inscribiera en el Registro de la P ro 
piedad, sin perjuicio de tercero:

Resultando que D. Dom ingo Luis de Irusta y G u er- 
ricabeitia y su hijo D. José Dom ingo de Irusta y Urio
nabarrenechea otorgaron escritura en la villa de Mar- 
quina á 26 de Abril de 1864, por la que, confesando el 
segundo que era en deber al primero 15.000 rs. proce
dentes de los créditos que por él habia satisfecho, se 
obligó á pagárselos sin interés alguno el dia que le fue
sen pedidos, conviniendo que José Domingo usufructua
ria por entero el caserío y pertenecidos de Larrinaga la 
N ueva, sin que tuviera que satisfacer nada á su padre 
en concepto alguno por razón de usufructuario y demás 
derechos que pretendia tener en dfoha finca :

Resultando que D. José Domingo de Irusta y U rio
nabarrenechea hizo donación por escritura de 29 de Oc
tubre de 1866 á su hijo D. Josó Domingo de Irusta y Ola
varrieta, de 24 años de edad, de la casa y pertenecidos 
de Larrinaga y Echavarría que habia adquirido de su 
hermano D. Pedro Antonio de Irusta en el año de 1858, 
con las condiciones de que habia de redimir un censo 
de 1.815 rs.: que habia de dar á cada uno de sus cinco 
hermanos 1.200 rs. cuando lo necesitasen: que el do
nante habia de vivir en la mesa y compañía del dona
tario hasta que este se casase, hasta cuya época seria 
para él todo el usufructo de la finca com o rem uneración 
de la manutención que tenia que daries, reservándose 
el donante durante su vida y desde el dia que se casase 
el donatario la mitad del usufructo de la finca donada: 
que el mismo donante, por sí y en uso del poder que 
aseguraba tener de su primera esposa María Josefa de 
O lavarrieta, le hizo también donación d é la  mitad de 
otros bienes; y que presente al acto José Dom ingo de 
Irusta y Olavarrieta, aceptó la donación con ias con d i- 

. ciones impuestas, habiéndose tomado razón do la escri
tura en el Registro de la Propiedad:

Resultando que demandado ejecutivamente José 
Domingo de Irusta por su padre D. Domingo Luis de 
Irusta para el pago de la cantidad de 15.000 rs. que le 
era en deber, sogun resultaba de la escritura antes re
ferida, se le embargaron diferentes bienes, y entre ellos

las heredades y monte de la enseria de Larrinaga Echa
varría com o pertenecidos de eila; y que ¡citado el e je 
cutado de remate, dedujo en tal estado D. José Domingo 
de Irusta y Olavarrieta, en 22 de Enero de 1867, (fomall- 
da de tercería de dom inio á los bienes embargados á su 
padre, fundado en la escritura de donación antes refe
rida, alegando que era uil título traslativo de dominio, 
por lo cual, ’donñda qüe habia Sido la casería de LarríBEh 
ga Echavarría con los requisitos y formalidades de de
rech o , habia pasado al dudatarlo, y ni eí donante po
día ya disponer de ella, ni habia podido tam poco ser 
embargada para responder üoñ su valor á obligaciones 
ó deudas que pesaban sobre el donante exclusivamente; 
y que en su virtud, y ejercitando (a acción real que com o 
dueño le com petía, suplicó se declarase que el caserío 
de Larrinaga Echavarría le pertenecía en propiedad y 
posesión, mandando en su consecuencia que se alzase el 
embargo y se lo dejase libre y á su disposición:

Resultando ;que D. Dom ingo Luis Irusta im pugnó 
la demanda porque los bienes embargados, objeto de ella, 
nunca habian pertenecido al demandante ni ¿tenia en 
ellos el menor derecho; porque aunque le hubiera teni
do, habría mediado en su adquisición el vicio de defrau
dar á los acreedores legítimos del enajenante; alegando 
para ello que la ley reprobaba y prohibía la donación de 
todos los bienes presentes para que el donante no se 
privase de los medios de subsistencia y se hiciera intes- 
table, com o quedaría el donante Irusta si fuera eficaz 
su donación, puesto que lo poquísimo que se habia re
servado se lo arrebatarían sus acreedores: que la dona
ción del padre al hijo que se hallaba en su potestad era 
nula y de ningún valor sino  iba acompañada de las cir
cunstancias que exigía la ley recopilada, que no concur
rían en este caso: que para la adquisición del dom inio 
eran necesarias causa legítima y tradición, no bastan
do, por regla general, la una sin la otra; y por consi
guiente, aun cuando la donación de Irusta hubiese sido 
válida ó irrevocable, el donatario no hubiera adquirido 
el dominio de lo donado, porque no se habia realizado 
su tradición real ni fingida: que conservando por tanto 
el deudor Irusta los bienes en pleno dom in io , y habién
doselos embargado para el pago de lo que legítimam en
te debia su padre, era improcedente é injusto que se al
zase tal embargo: que aunque fuese cierto que en virtud 
de tal donación se verificase la enajenación de ios bie
nes de que se trataba, com o seria en fraude de sus acree
dores tendría que ser revocada á su solicitud, pues las 
leyes romanas y españolas les concedían el derecho de 
anularla; y  que si bien se habia inscrito dicha donación 
en el Registro de la Propiedad, esto en nada debilitaba 
su defensa, porque la inscripción no convalidaba los 
actos inscritos que fueran nulos con arreglo á las leyes:

Resultando que el ejecutado D. José Dom ingo de 
Irusta y Urionabarrenechea sostuvo la validez de la do^ 
nación que habia hecho á favor de su hijo, apoyando 
por lo tanto la demanda de tercería, fundado en que las 
donaciones llamadas por la ley á cierta postura son 
válidas y subsistentes: que el donatario no habia incurri
do en ninguna de las causas por las que se revocaban 
las donaciones perfectas, y de todos modos ai donante 
sería á quien incum biría alegar las razones que tuviera 
para pedir la revocación: que según las leyes del fuero 
de Vizcaya, los padres podían donar á uno de sus hijos 
todo cuanto le perteneciera, excluyendo á los demás; y 
que aun en el supuesto de que no hubiera habido ver
dadera tradición délas cosas donadas, podría sostenerse 
com o una promesa que, aceptada por el donatario, le 
daba una acción nacida del contrato unilateral para que 
el promitente le cumpliese lo ofrecido:

Resultando que acumulada á esta demanda otra de 
igual clase que dedujo D. José Domingo de Irusta y 
Olavarrieta con motivo del ju icio  ejecutivo prom ovido 
por D. Juan María de Echave contra.D. José Dom ingo 
de Irusta y Urionabarrenechea, por virtud del cual se 
embargó la casería de Larrinaga Echavarría, dictó sen 
tencia el Juez de primera instancia en 19 de Noviembre 
de 1867 estimando la demanda de tercería deducida por 
D. José Dom ingo de Irusta y Olavarrieta, com o legítimo 
dueño del caserío de Larrinaga Echavarría y sus per
tenecidos, mandando en su consecuencia que se alzase 
el embargo de ellos:

Resultando que consentida esta sentencia por Don 
Juan María Echave, ó interpuesta apelación por D. Do
mingo Luis de Irusta de Guerricabeitia, que por su de
función sostuvieron su viuda Doña María Juana de 
Echavarrieta y el curador ad litem  de sus hijos m eno
res Dom ingo, Nemesio y Felipa de Irusta, la Sala segun
da de la Audiencia de Burgos la confirm ó con las cos
tas en 22 de Mayo de 1868:

Resultando que el curador ad litem  de los menores 
Domingo, Nemesio y Felipa de Irusta interpusieron 
recurso de casación, citando al interponerle y después 
en tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal com o 
infringidas:

1.° La ley 7.a, tít. 15, Partida 5.a, en la que se dis
tinguen con claridad las enajenaciones á título oneroso 
de las que lo son á título lucrativo, siendo necesarias 
para declarar que las primeras se han causado en frau
de do legítimos acreedores ciertas y determinadas con 
diciones, bastando para decidir que lo son las segundas 
que hayan tenido por resultado la insolvencia del acree
dor y la imposibilidad de pagar sus deudas; siendo ju 
risprudencia corriente ante ios Tribunales que las ena
jenaciones á título gratuito que producen la insolvencia 
del deudor y le incapacitaban para hacer frente á sus 
obligaciones se reputan hechas en fraude de legítimos 
acreedores:

2.° La ley 5.a, tít. 47, Partida 4.a, porque no pudiendo 
menos de tener el caserío de Larrinaga y sus perteneci
dos en poder de D. José Dom ingo de Irusta y Oiavar- 
rieta 1a. consideración de peculio profecticio, correspon
día en tal Concepto todavía al ejecutado D. José Domin
go de Irusta y Urionabarrenechea;

Y 3.° Los artículos 33, 36, 37, 39 y 40 de la ley hi
potecaría:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Oáceres:

Considerando que, aun en el caso de que tuvieran 
aplicación en estos autos las leyes de Partida, no podría 
estimarse infringida por la sentencia la 7.a, nt. 45, Par
tida 5.a, porque no se ha formulado directamente la de
manda rescisoria á que dicha ley se refiere , ni se ha 
formalizado la petición de nulidad por via de excepción 
ó recon ven ción :

Considerando que tampoco se trata de un deudor que 
haya sido condenado en ju icio  a! pago de sus deudas y 
que después haya enajenado sus bienes:

Considerando que la donación y heredamiento he
chos por el ejecutado no fueron gratuitos, sino que es
tablecía obligaciones determinadas del donatario para 
con el donante y en favor de terceros, com o lo eran los 
hermanos de aquel y el dueño del censo que se obligaba 
á redimir:

Considerando también que no se ha probado que la 
donación fuera universal ni que el donante quedase por 
ella insolvente:

Considerando que, tratándose de una verdadera ena
jenación por título oneroso, tam poco se ha intentado 
probar que el que adquirió los bienes obrara m aliciosa
mente y con engaño para contribuir al fraude con 
perjuicio de acreedores legítim os:

Considerando, en órden áia excepción fundada en la 
ley 5.a, tit. 47, Partida 4.a, que esta excepción no se ha 
alegado oportunamente ni discutido durante el pleito, 
y por lo mismo no puede ser motivo de casación :

Y considerando que estimada por la Saia sentencia
dora la validez de la donación y heredamiento, no ha in
fringido la sentencia los artículos que se citan de la ley 
h ipotecaria ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el cu 
rador ad litem  de los m enores Domingo, Nemesio y F e 
lipa de Irusta y Urionagoena, á quienes condenam os á 
la pérdida déla  cantidad porque prestaron caución, que 
pagarán si vinieren á mejor fortuna, y en las costas; de
volviéndose los autos á la Audiencia de Burgos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =  Josó M. 
C áceres.=Laurcano de A rrieta.=Valentin  G arralda.=  
José María H aro.=Joaquin  Jauinar.=Fernando Perez 
de Rozas.

P u blicación .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José Alaría Caceras, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Suprem o de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en Ja mis
ma el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de 
Cámara.

M a d r id !.0 de Octubre de 4 8 6 9 .=  Gregorio Camilo

' Ij a C I ü S  Ü í I C I A L K í l
M INISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA.

Negociado 8 °
En el Juzgado de Baruca, del territorio de la A u - 

liencia de Zaragoza, se lia de proveer una Escribanía 
le actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No- 
dem bre do 1867 y á la real órden do 25 de Mayo 
ie 1868.

Los aspirantes eievaián sus solicitudes docum énta
las á este Ministerio por conducto de la Sala de g o 

bierno de la citada Audiencia dentro del plazo im pro- 
rogable de 30 días naturales, contados desde la publica
ción do este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Octubre de 4869.= E l  Subsecretario, E u 
genio Montero Ríos.

DIRECCION G E N E R A L  DE C O N TA BILID AD
DE LA HACIE NDA PÚ BLICA.

N úm . 490.
Bicofr» Propios y provinciales.— Venias posteriores al i  de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública 
para que, en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4 .' de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 por  400 anual d favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de rcRpnDAPfAXTD'c pertenecen las en orden. CORPORACIONES. re)aciones. Rs. Cénts.

Provincia  de P on 
tevedra.

66159 Ayuntam iento de Sal
vatierra.......................Octubre 4862. 735*64

66460 Idem de id.    N oviem bre id . 888*85
66161 Idem de Sanjenjo. . . .  Octubre i d . . . .  407*20
66162 Idem de S a y a s ... . . .  Julio id   460
66163 Idem de T om iñ o Abril i d   4.544*43
66164 Idem de id ....................  Mayo id. ____ 378*49
66165 Idem de id .....................Junio i d . . . . . .  24*87
66166 Idem de id .....................Julio i d . . . . . . .  77*60
66167 Idem de id .....................Octubre i d . . . .  53*87
66168 ídem de Villagarcía. . Junio id   95 66
66469 Idem de id .....................Julio id   46*60
64470 Idem de i d .  ................ Setiembre i d . . 276*64
66174 Idem de id ..................... Diciembre i d . . 4 i0 '93
66172 Idem de V igo  . . . .  Octubre id   372*40
66473 Idem de V ilaboa A gosto id   266*66

Provincia de Toledo.

66474 Ayuntam iento de V i-
llanueva de A lcar-
d ete ..............................Febrero 4864.. 7.098*67

Provincia de Valla-  
dolid.

66475 A y u  n t a m i e n t o  de
A dalia ......................... Enero 4863.. . 3.077*89

66176 ídem  de id ...................D iciem bre id . .  3.759*06
66477 ídem de Castrillo de

T ejeriego ...................  Abril i d . 43.146*48
66478 Idem de id .....................Julio id ................  3.259*26
66479 Idem de i d .     Diciem bre i d . . 4.253*34
66480 Comunes deV illam ar-

ciel .................. Idem id ................  8.480*27
66184 Ayuntam iento de E s -

guevillas.................... Abril i d . 20.974*34
66182 Idem de id .....................Marzo id .. 44.732*86
66183;Idem de id ....................  Mayo i d ...........  7.345*44
66184jIdem de Fuente el Sol. Agosto id ........  4.072
66185¡Idem de G eria Febrero i d . . . .  2.403*74
66186:Idem de id ....................  Marzo id ........... 4.426*94
661871Idem de id .....................Julio id ................  4.548*27
66188 Idem de Gom eznarro. Febrero i d . . . .  5.946*04
66189 Idem de id .....................Marzo id .............. 4.388*32
66190¡Idem de id .....................Abril i d ..............  5.649*64
66J91jIdem de id ........................Junio id   40.720
66192,146111 de H oncalada... Noviem bre id . 904*75
66193 Idem de La Seca. . . .  Junio id   4.805*60
66194 Idem de id .....................Julio id   66.666*67
66195 ídem de id .................... Agosto id   2.139*23
66196 Idem de L agu na  Idem id   428
66197 ídem de id   Diciembre i d . . 4.738*46
66498 Idem de M anzanillo.. Marzo id   407*79
66199 Idem de M ayorga .. . .  Dieieinb. 4864. 49.4 44*98
66200 Idem de id .....................Agosto 4862... 293*34
66201 Idem de id.....................  Diciem bre id.. 47.965 88
66202 Idem de Medina del

C am po........................ ¡Junio 4863_ 93*40
x66203 Idem de id ................... ¡A gosto id ------'. 4.447*87
66204 Idem de Moraleja del

las P a n a d era s . 'Abril i d   5.425*87
66205 Idem de id ....................'A gosto i d . . .  4.628*80
66206 ídem de M egeces....... i Enero id.............  586*67
66207 ídem de id    Diciembre i d . . 586*67
66208 Idem de M egcces de

Iscar............................ Marzo id   4.477 34
66209 Tdem de Olmos de Es-

gu eva ..........................  Abril id   4.30401
66210 Idem de Olmos de P e-

ñafiei........................... Mayo i d   784
66211 Idem de Pedrajas de

San Estéban Abril id   4.842*99
66212 Idem de id .....................Junio id   2.026*67
66213 Idem de id .....................Diciembre id. . 6.558*26
66214 Idem de Pozaldez Abril i d   205 34
66215 Idem de id .....................Mayo id   906*67
66216 ídem  de id .....................Junio i d   485*34
66247 Idem de Pozal de Ga

llinas Marzo id   220*80
66218 Idem de id   Junio id  - 446*32
66249 Idem de id .................. . Julio id  430*99
66220 Idem de id .................... Agosto id   449*34 ¡
66221 Idem de id .....................Diciembre i d . . 4.645*34
66222 Idem de P ortillo  Febrero i d . . . .  2.259*43
66223 Idem de id .....................Marzo id   488*96
66224 Idem de i d .................... Abril id   4.602*73
66225 Idem de id .....................Mayo id   587*20
66226 Idem de id .  Junio id   368
66227 Idem de id .....................Julio id  . .  486*94
66228 ídem de id . ................Agosto id   623*74
66229 Idem de Pesquera de

D uero.......................... Marzo id ......... 352
66230 Idem d e . id .  «. Abril id   650*67
66231 Idem de id .................... Diciemb. 4864. 4.434*67
66232 Idem de Puente de

D uero .........................  Mayo 4 8 6 3 ... .  7.369*98
66233 Idem de Piñel de

A b a jo ................... .. Julio i d ...........  422*67
66234 Idem de id   . . .  Febrero i d . . . .  487‘20
66235 Idem de id .....................Abril i d .............. 904*54
66236 Idem de Piñel de A r

riba ..............................Julio id ...............  217*87
66237 Idem de id . ................Diciembre i d . . 480
66238 Idem de R ábano .Marzo id  \ . 2 l6
66239 Idem de R a m iro .Junio id   2.788*84
66249 Idem de id ...... Julio id   354*14
66241 Idem de Rodilana _ Diciembre id .. 104*22
66242 Idem de Roturas .Mayo id   440*27
66243 Idem de id .......Diciembre id.. 4.683*75
66244 Idem de R u ed a  A g osto id . 2.139 23
66245 Idem de San Llórente. Febrero i d . . . .  5.798*99 i
66246 Idem de i d . . .    Junio i d .   333*87
66247 Idem de San Cebrian

de Mazóte.................. Febrero id   4 354*67
66248 Idem de id. ................ Marzo id  6.484*33 f
66249 Idem de id .................... Junio id   4.433*07
66250 Idem de id .................... Julio id  586*67
66251 Idem de Sardón de

D uero..........................Enero id., ó . . .  8.023*40
68252 Idem de Villalva de la

L om a..........................  Diciembre i d . . 640
66253 Idem de Villanueva de

D uero.......................... A g o s to id   6.244*61
66254 Idem de id .Jalio id   42.407*74
66255 Idem de id .......Setiembre id .. 3.971*74
66256 Idem de Villanueva de

los Infantes.............Mayo id   20.098*79
66257 Idem de id .......Junio id   4.774*40
66258 Idem de id ................ .... Julio id   24.316*66
66259 Idem de Villavieja. . .  Abril i d . . . . , .  825*87
66260 Idem de id ................... Mayo id   640
662 >1' Idem de V ilianubla.. .  Tdem id  288
66262 Idem de id ................... Junio i d   288
66263 Idem de id .......Agosto id   470*67
66264 Idem de id .......Setiembre i d . . 561*93
66265 Idem de id.   .........  Diciembre i d . . 907*74
66266 Idem de Villarm en-

tero .............................. Febrero i d . . . .  59*74
66267 Idem de id .......Jobo id   3.040
66268 Idem de id .....  Diciembre id.. 97*07
6626)9 Idem de Villavaquerin Febrero i d . . . .  485*87
66270 Idem de id ....................  Marzo id   44.516*56
66271 Idem de i d . .  Mayo id   6.673*34
66272 ídem de id ...................  Diciembre i d . . 800
66273 Idem de V iliaco......... Marzo i d . . . .  . 4.500*42 I
66274¡Idem de V illam arciel. Idem i d . . . . . .  751*96

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 D irector gene
ra l, en com isión, C. Villaamil.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B LIC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Por el prccnr-te so cita á los herederos de D. Manuel 
ja rc ia  Miranda, contratista que fué de la carretera de 
Valiadolid á L e ó n , para que en el término de 30 dias

se presenten por sí ó por medio de apoderado^ en esta Di
rección general y N egociado de carreteras á estampar 
su conformidad en la tasación pericial de los daños y 
perjuicios causados con m otivo de aquellasobfras á va
rios propietarios de R io se co , ó á exponer en otro caso 
de agravios contra ella; en la inteligencia de qüe tras
currido que sea dicho plazo sin haberlo verificado se 
decretará el págq del im porte de la referida tasación con 
cafgo á la fianza constituida para garantir el cum pli
miento (íe la contrata de dicha caíretera.

Madrid 6 de Octubre de 4869.=E Í Director general, 
Éduarcjó-Saavédfa.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovecham iento del tom illo que resul
te en varios cuarteles del Sitio del Pardo. El doble y si

m ultáneo remate tendrá lugar el dia 44 del corriente, ¿ 
las dos de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Adm inistración del expresado Sitio del P ardo, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de P inedo, — 2

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cinco 
años de los pastos del cuartel de las Radas, con Ja reba
ja de un 40 por 400 sobre el precio que sirvió de tipo 
para la última; cuyo doble y  sim ultáneo remate tendrá 
lugar el dia 15 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la Dirección general del Patrim onio que fué de la C oro
na y en la Adm inistración del Sitio de San Lorenzo, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de con d i
ciones aprobado al efecto.

Madrid 7 de Octubre de 4 8 6 9 .= E l D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

DIRECCION G E N E R A L  DE INSTRUCCION PÚ B LIC A .
PROPIEDAD LITERA RIA .

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento en el mes de Setiembre de 4869, en virtud del tratado 
celebrado con Francia en  45 de Noviem bre de 4853 sobre propiedad literaria .

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietatio. Tomos y  tamaño.

¿JB R O S.

4.*
Id.

Le Juif polonais (dram e).......................
Magasin d’éducation et de recréation. 
Histoire d’ un peysan, 4793. L'an pre

mier de la république...........................
Magasin d’éducation et de recréation.
Historia an tigu a .........................................

| Les furces ph ysiques ................................

Erchm an C h atrian .. .  
J. V ern e .........................

.T, H erzelet com pagnie 
El an terior.....................

|Uno en 8.* 
Uno en 4.°

43
Erchman C h atrian .. . íd e m ................................. Uno en 8.°

48 J. V e rn e ......................... Id e m ................................ Uno en 4.°
24
Id. i

D. J. J. G u ille rm in .. .  
A chilie Cazin................ ¡

L. Hachette et C .........
|E1 anterior.....................

Uno en 42.* 
Uno en 48.*•

Id. Les evasions célébres............................... Fréderic B e rn a rd .. . . « Idem ................................. Idem.
Id. Dictionnaire de Chimie puré et apli-

q u é e ...........................................................
Histoire des p lantes..................................

A. D. W urtz.................. Idem ................................ Uno en 8.*
Id. H. B aillon ...................... Idem ................................ Idem.
Id. Le tour du m onde.................................... Edouard Charton . . . . Idem ................................ Once en 4.°
Id. L ’homme qui r i t ....................................... Victor H ugo.................. A. Lacroix et C . . , . . . Cuatro en 8.*

M Ú SIC A .

4 Le Petit Faust. Idille pour p ia n o .. . .
Le Petit Faust. Polka du ja rd in .........
Le Petit Faust. Recréations lyriques.

núm eros 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.V . .  
Le Petit Faust. Quadrille pour piano. 
Le Petit Faust. Deux petites fantai-

sies mosaiques pour p ian o.................
A irs suédois, pour piano. 4.° Jeunes- 

se. 2.° Les Roses. 3.° Le Bal..............

C. Hoffm ann .............. Hengel et com pagnie. 
El anterior.........

Uno en folio. 
Idem.

Seis en folio. 
Uno en folio.

Dos en folio.

Tres en folio.

Id. Aguste M ey..................
Id.

F. W a ch s ....................... Idem . ...........................
Id. H. V a liq u et................ Idem ..............................
Id.

J. L. B attm ann ........... Idem .................................
Id.

A. P eru zz i................ Id em .................................
Id.
43

Le Petit Faust. W alse o u v e rtu re .. .  . H. V a liqu et.............. Id em ................................. Uno en folio.
Mignon. Opéra in tre atti é cinque

quadri. Traduzione italiana...............
Am leto. Opera in cinque atti. Tradu

zione italiana...........................................

Am broise Thomas . . . Id e m ................................ Uno en 4.*
Id.

El a n te r io r ................... Id em ............................ Idem.
Id. L ’art du chant, appliqué au piano par 

S. Thalberg, á quatre m ains, n ú 
meros 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 20,
21 y 2 2 . * ....................................... ..

Le Petit Faust. Mephistó. Polka m a- 
zourka pour p iano.............................. ..

Ch. Czeruy et G. Bicet. 

Em ile E ttlin g ..............

Id em .......................  . . . Diez en folio.
Id.

Id e m ................................ Uno en folio. 

Idem.

Id. Mia Ñera! Sous les palmiers de B or- 
dighiere. Mélodie pour chant et
piano, núm. i . ° .......................................

Méditation de Ch. G ounod, transcrite
pour piano á quatre m ains................

Le Veau. Chanson pour p ian o..............

Paul B ocage.................. Id em .................................
Id.

Georges B i c e t . . . ____ Id em ................................ Idem.
Id. Gustave N adaud.......... Idem ................................ Idem.
Id. .L e Branche Mere. Chanson pour 

piano........................................................... El anterior..................... Idem ................................. Idem.
Id. Le Bourgeois de Búheme. Chanson

pour piano................................................
Dévoir c ’est avoir. Chanson pour 

piano.............................................  .........

Idem ................................. Idem ................................ Idem.

Idem.

Dos en folio.

Id.
Idem .......................... Id em ................................

Id. Deux elégies pour piano, núm . 4.° 
Planilé. 2.° P artió . ................................ Doña Teresa Carreño. Id em ................................

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 D irector general, Manuel Merelo.

GOBIERNO DE L A  P R O V IN C IA  DE M ADRID.
Ignorándose la residencia de los señores que á con 

tinuación se expresa, se les avisa por medio de este 
anuncio para que se sirvan presentar en el despacho 
de la Secretaría de este Gobierno el dia 4 del mes de 
Noviem bre próximo, á las doce de la mañana, para en
terarles de un asunto que les interesa:

Excm o. Sr. D. Ventura González Rom ero.
E xcm o. Sr. D. Cayetano de Zúñiga.
E xcm o. Sr. D. Miguel de Roda.
E xcm o. Sr. Marqués de Heredia.
Sr. D. Manuel María Febrer.
Sr. D. Sebastian Araujo.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Luis Estremera.
Sr. D. Fernando Pénelas.
Sr. D. José María González.
Sr. D. Manuel de Zayas.
Sr. D. Gabriel Sixto Jiménez.
Sr. D. Saturnino Palacios.
Sr. D. Vicente Chinchón.
Madrid 8 de Octubre de 4869. =  E1 Gobernador, 

J. Moreno Benitez.

A YU N TAM IE N TO  P O P U L A R  DE M ADRID.
Esta Excm a. Corporación saca á pública subasta el 

suministro de raciones de pan para las acogidas en el 
segundo Asilo de Mendicidad de San Bernardino, situa
do en la ciudad de Alcalá de Henares.

Se verificarán dos subastas sim ultáneas, que ten
drán lugar el dia 46 del corriente, á las doce, en la sala 
de remates de estas Casas Consistoriales y en el local 
del segundo Asilo en dicha ciudad; hallándose los plie
gos de condiciones de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
y en la Comisaría del segundo Asilo de Alcalá todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce 
á cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Setiembre de 4869. =  El Secretario, 
Marcelino Franco. — 2

A D M IN ISTRACIO N  ECONOMICA
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Sección 3 .a— Negociado de Adm inistración.
Ignorándose el paradero del Sr. D. José de Castro y 

Orozco, Marqués de Gerona y Vizconde de Castro-Oroz- 
so, y sus herederos, se les cita por el presente para que 
en el término más breve se personen en esta A dm inis
tración económ ica, sita en la calle de Procuradores, 
núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarles de un asun
to que les concierne.

Madrid 5 de Octubre de 4869.= M . Cebollino y Agui- 
lar. — 4

A las doce del dia 48 del corriente mes se celebrarán 
seis subastas en la Casa Consistorial de Villaconejos 
para arrendamiento de las fincas siguientes:

P rim er lote. Un grupo de seis eras de pan trillar, 
}ue com ponen juntas una fanega y cuatro celem ines 
le  cabida.

Segundo lote. Otro grupo de seis eras, que com po
nen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lote. Otro grupo de tres eras , que com ponen 
untas ocho celemines de cabida.

Cuarto lote. Otro grupo de cuatro eras , que com po
nen juntas 40 celemines de cabida.

Quinto lote. Otro grupo de cuatro e ra s , que com po
nen juntas ocho celemines.

Y sexto y último lote. Ocho eras, que en junto m i- 
len una fanega y seis ce lem ines, por término de uno, 
los ó tres años, y á razón de un escudo 452 milésimas 
3ada celemín y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el porm e- 
Tor de las subastas y clasificación de los lotes se hallan 
ic manifiesto en la Sección tercera de esta Administra- 
ñon y Secretaría, del citado M unicipio, donde podrán 
íxaminarlos las personas á quienes convenga interesar
le en el remate.

Madrid 7 de Octubre de 4869.— E1 Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y  Aguilar.

A las doce del dia 48 del corriente deberá celebrarse 
m la Casa Consistorial de Navalcarnero subasta pública 
iara arrendamiento de una tierra de tercera clase, su 
cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua.

Otra de tres fanegas en Monzolo y Serranillos.
Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.
Otra de tres fanegas en las Peralovas.
Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.
Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.
Otra de una fanega al sitio los Perales; procedentes 

le varias capellanías, por termino de tres años y 46 es~ 
:udus 667 milésimas de renta anual.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
a Sección tercera de esta Adm inistración económ ica y 
Secretaría del citado Ayuntam iento, donde podrán exa- 
ninarle las personas á quienes convenga interesarse en 
4 remate.

Madrid 7 de Octubre de 4869 .= E l Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

A las doce del dia 48 del mes actual se celebrará su
basta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnero 
para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su 
cabida cinco fanegas, al sitio camino de Villamantilla.

Otra de una fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas y seis celem ines al camino v ie jo  

de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celem ines al sitio de los 

Alamitos.
Otra de una fanega en Malasado.
Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otra de seis fanegas en Malasado; procedentes de la 

capellanía de Cotella, por término de tres años y 46 es
cudos 667 milésimas de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración y en la Secre
taria del citado Ayuntam iento, donde podrán exam inar
le las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 7 de Octubre de 4869.=E1 Jefe econ óm ico , 
Manuel Cebollino y Aguilar.

A  las doce del dia 48 del corriente mes se celebrará 
subasta publica en la Casa Consistorial de San Martin 
de Valdeiglesias para arrendam iento de los pastos que 
contienen dos prados unidos llamados del In cienso , su 
cabida en junto ocho fanegas, cercado de pared ,proce
dentes de quiebra de D. Manuel Bolaños.

El arrendamiento será por dos años y bajo el tipo de 
30 escudos de renta en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Adm inistración económ ica de la 
provincia y Secretaría del citado A yuntam iento, donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga in 
teresarse en el remate.

Madrid 7 de Octubre de 4869.— E1 Jefe econ óm ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E CORREOS. 
Cartas detenidas p or  fa lta  de franqueo en  7 de Octubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

149 Angel R in có n ............................... Sescña.
420 Antonio Morales........................... Toledo.
421 Antonio B lanco...................... Habana.
422 Francisco M oreno........................ Marcilla.
423 Félix F ern a n d ez ..........................Chapinería.
424 Gabriel R . A draver..................... Tarragona.
425 Juan de L em a ...............................Rio-Janeiro.
426 José María P a la rea .   Alicante.
427 Justo C alleja ................... .............Colmenar.
428 José de Pablos..............................  Búrgos.
429 Joaquín R ubio..............................San Clemente.
430 Luis Fernandez de H eredia .. Sevilla.
131 Miguel M artin...............................A lm ería.
432 María T. de S o to ...........................Alicante.
433 Marietta Mol lo...............................Santiago.
434 Manuel de M iguel......................Jaén.
435 Rafael Pelaez................................. Málaga.
436 Ramón Ibarrola ..........................San Sebastian.
437 Sebastian G argallo..................... Toledo.
438 Valerio G utiérrez........................ Fuencarral.
439 Zacarías M on je ............................Sevilla.

IMPRESOS.

440 A ntonio B ru n elli........................Gira.
444 Bascary............................................ Bayona.
442 Conde de C asa-G alindo París.
443 Conde de G uaqui Zarauz.
144 Condesa de Vergara................... Biarritz.
445 Cárlos P riva t  ................... Génóve.
446 Enrique L óp ez ............................Consuegra.
447 Francisco N enclares....................Santurdejo.
448 Felipe Boticario   Cáceres.
149 ! García F r u to s ............................ Poyanne.
150 ;H. Robre Ordoñcz...................... W uzzburg.

Madrid 8 de Octubre de 4 8 6 9 .=  El Inspector Jefe, 
Juan M oratilla.

GOBIERNO DE LA P R O V IN C IA  DE JAEN.

Sección de Fom ento.— Minas.
En el expediente incoado á instancia de D. Toribio 

do Miguel Calle, vecino do esta capital , apoderado de 
Don Enrique A. Huselrieu , subdito inglés, residente en 
Linares, sobre la aprobación de la escritura de sociedad 
especial minera titulada Rio Grande, he dictado en este 
dia el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de acuerdo 
con lo inform ado por la Excma. Diputación provincial,



apruebo la constitución de la sociedad especial m inera  
R io Grande, cuyo domicilio será L inares,  que se propone 
la explotación de las diez per tenencias  de las minas plo
mizas l lamadas La C ig ü eñ a , La  Graja  , El A g u ila , La 
Copa y El Vaso, si tas en el té rm ino  de B años ,  bajo las 
condiciones consignadas en la escri tu ra  otorgada en 26 
de Jun io  último an te  D. Eufrasio  G arr ido ,  Notario  de 
L inares :  devuélvase  la escri tura  á D. E nrique  Huselden, 
y publíquese  en el Boletín  oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según  previene el art. 8 /  de la 
expresada ley.»

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cum plim ien to  del expresado artículo.

Jaén 2  de Octubre de 1869.= E l  Gobernador,  P r im i 
tivo Seriñá.  ________________  J

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.

La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra
da en 2 del actual,  acordó que el día 6 de Noviembre 
p róxim o venidero, á las doce de su m añana ,  se celebre 
subasta  publica en la Secretar ía  de d icha corporación 
y en las Casas Consistoriales de Veger para la en a jen a 
ción de 1.400 pinos en el m onte  denom inado  P o rq u e ra  
ó P in a r  de la Breña  de dicha villa, bajo el tipo de 7.000 
escudos, estando de manifiesto  en la expresada  Secre
taría y en la del Municipio del referido pueblo las con 
diciones facultativas y económicas á que h a d e  sujetarse 
el disfrute; y p revin iendo el real decreto  de d7 de Mayo 
de 1865 que las proposiciones para  los ap rovecham ien
tos forestales, cuyo tipo exceda de 2.000 escudos, se h a 
gan precisam ente  en pliegos cerrados, con sujeción á la 
fó rm ula  que se designe y acom pañando  la carta  de pago 
que acredite  haberse  en tregado  en la Depositaría de 
fondos munic ipales  ó en la sucursal  de la Caja de Depó
sitos de la provincia  el 5 por dOO del tipo de la tasación 
como ga ran t ía  pa ra  presentarse  á la l ic i tación , también 
acordó que para  la subasta  de que se trata ,  como de m a 
yor  cuantía,  se cumplan dichas formalidades, ascend ien 
do el depósito que h a  de consignarse  á la cantidad 
de 350 escudos.

Lo que se an u n c ia  por medio del presente  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  en el Boletín oficial de esta provincia 
y por edictos en el partido judic ial donde radica el 
m o n te  , así como el modelo que va á continuación,  
pa ra  conocimiento del público y de los que deseen to
m a r  parte  en la licitación.

Cádiz 4 de Octubre de 4869.=E1 Presiden te ,  Manuel 
Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado  del anuncio  p u 

blicado en el B oletín  oficial de esta p ro v in c ia , f e c h a . . . ,  
y de las condic iones y requisitos para  la adjudicación 
en pública subasta del aprovecham ien to  de corta de 4 400 
pinos en el m on te  de la P o rq u e ra  ó P in a r  de la B reña,  
de los Propios de V eger ,  se comprom ete  á tom ar  á su- 
cargo dicho disfrute con estricta  sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado, poniendo la  
cantidad en letra.)

(Fecha  y f irma del proponente.)  C—137

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  g u i l l e n a .

D. Marcelo Jim énez López, Alcalde de esta villa y 
P res iden te  de su A yun tam ien to .

Hago saber  que la t i tu la r  de Medicina y Cirugía de 
esta villa y su aldea de la Pajanosa,  do tada  con el suel
do anual  de 600 escudos y las igualas  de las familias no 
pobres , se ha lla  vacan te  por ren u n c ia  que de la m isma 
ha  hecho  el Facu lta t ivo  que la desempeñaba; y para  que 
los asp iran tes  p uedan  dir igir  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas á esta Alcaldía den tro  del té rm ino  de 30 dias , á 
con ta r  desde la inserción de la vacante  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se fija el presente  y otros de igual tenor  en 
Guillena á  30 de Se tiem bre  de 48ó9 .=M arcelo  Jiménez.

G—25

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROV IN CIA DE HUELVA.

D. J u a n  B au tis ta  Niño, Jefe de Adm inis trac ión eco
nóm ica  de la provincia  de Huelva.

P o r  el p resen te  c ito ,  llamo y emplazo por segunda 
vez á D. F ranc isco  de P a u la  B a r re ro ,  Oficial primero  
In te rv en to r  que fué de la Adm inis trac ión  de C o n tr ib u 
ciones indirectas  de esta p ro v in c ia ,  para  que en el t é r -  
no de 30 die.s desde que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente  por  sí ó por persona  a u 
torizada á satisfacer en la P a g a d u r ía  de esta provincia  
la cantidad de 140 escudos,  valor de 28 quinta les  de sal 
en tregados  al sa lpresador D. F ranc isco  Martinez, que ha  
resultado inso lven te  y cuya  ga ran t ía  no aparece ,  ó á 
e xponer  lo que á su derecho convenga; en la inteligencia 
que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en H ue lva  á 5 de Octubre de 4 8 6 9 .= Ju a n  B a u 
tis ta  Niño. H —19

FÁBRICA DE ARMAS DE FUEGO PO RTÁTI LES DE OVIEDO.

A rtille r ía .
D. B aldom ero González de la L la n a ,  Oficial p rimero  

del Cuerpo adm inistra t ivo  del ejército y Secretario  de 
la Ju n ta  económica de la F áb r ica  de a rm as  de esta 
ciudad.

Hago saber que autorizada  por disposición del E x 
celentísimo Sr. Director general de Artillería  de 24 del 
m es próximo pasado la adjudicación en subasta  pública 
del t rasporte  de las a rm as y piezas sueltas que por té r 
m ino de un  año se dirijan desde esta Fábrica  á Madrid, 
tend rá  lugar  dicho acto en sus oficinas á las doce en 
p u n to  dei dia 6 de Noviembre  próximo. El pliego de 
condiciones se ha lla  fijado desde esta fecha en el Detall 
de la F á b r ica ,  donde podrán  acudir  todos los dias no 
feriados, de diez de la m añ an a  á dos de la tarde, cuan tas  
pe rsonas  deseen in te resarse  en la l ic i ta c ión ; debiendo 
a d v er t i r  que el precio límite  que h a  de servir  do tipo 
pa ra  la subasta  será de 6 escudos 600 milésimas por 
qu in ta l  métrico. Las proposic iones,  a rreg ladas al mo
delo expresado al p ié,  se p resen ta rán  al P res iden te  del 
T r ibuna l  cuando m énos media h o ra  ántes  de d a r  prin 
cipio al a c t o , acom pañadas  del docum ento  que acredite  
h a b e r  depositado en la Tesorería  de Hacienda pública 
de la provincia  la cantidad de 100 escudos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .............. . en terado  del anuncio

y pliego de condiciones para el t rasporte  de las a rm as  y 
piezas sueltas que en el t rascurso  de un año hayan  de 
rem itirse  á M a d r id , me comprometo  á verificar dicho 
servicio al precio d e  escudos (en letra  y sin e n 
mienda).

(F e c h a  y f irma del licitador.)
Oviedo 4 de Octubre de 1869. =  Baldomero G. de la 

Llana.  = V .°  B . ° =  El Tenien te  Coronel,  Director in te r i 
no , E ugenio  de la Sala. O—18

JUNTA ECONÓMICA DE LA F Á B R IC A  DE TR UB IA .

A rtiller ía .
D. Julio Zavale ta ,  Oficial segundo del Cuerpo adm i

nistrat ivo  del ejército, Secretario  de d icha corporación.
Hace saber que habiéndose de celebrar el dia 25 del 

corriente  mes subasta  pública para  el t rasporte  desde el 
a rsena l  de Ferro l  al puerto  de Gijon de 2.200 quintales 
métricos de h ierro  en cañones inútiles al precio límite 
de 326 milésimas de escudo el q u in ta l ,  según orden del 
Excm o. Sr. Director general de Artillería  de [30 de Se
t iembre ú l t im o ,  se anunc ia  pa ra  conocimiento de todos 
aquellos que qu ieran  to m ar  parte  la en licitación, la cual 
tend rá  lugar  s im u ltán eam en te  en esta F á b r ica ,  en el 
P a rq u e  de F e r ro l ,  en el de la C oruña  y en Gijon , an te  
las respectivas Ju n ta s  económicas,  á las doce de la m a
ñ a n a  de dicho dia.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra 
dos 10 m inutos ántes de la indicada hora  al P res iden te  
de  cada Tribunal,  que estará  ya  constituido con igual 
ante lac ión, y serán acom pañadas del docum ento  que 
acredite  h aber  hecho en la Caja de Depósitos el dei 5 
po r  100 del total importe del servicio, conforme al p re 
cio l ímite  dado, bien en metálico ó valores del Estado 
admisibles.

Eí pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
las oficinas de los pun tos  citados todos los dias no fe
riados, desde las ocho de la m añ a n a  hasta  las dos de la 
tarde.

Las proposiciones se rán  redactadas oomo el si
gu ien te

: Modelo.

El que suscribe ,  vecino de tal parte , enterado del 
anuncio  y pliego de condic iones pa ra  trasporta r  desde 
el arsenal de Ferro l  al puerto  de Gijon 2.200 quintales 
métricos de h ierro  en cañones inúti les, se compromete  á
efectuar dicho servicio al precio d e  (el que sea por
escudos y milésimas, en letra  y sin enmienda) quintal  
métrico, acompañando en ga ran t ía  el re sguardo  del de
pósito exigido.

(Fecha y f irma del autor.)
T rubia  4 de Octubre de 4 8 6 9 .= Julio Zavaleta.

T —40

JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE ARTILLERÍA  
DE SEVILLA.

Debiendo verificarse subasta  pública an te  la Ju n ta  
económica de esta Maestranza en v ir tud  de orden dei 
Excm o. Sr. Ministro de la Guerra  de 26 de Agosto úl
timo para  adquir ir :

Dos mil  li tros aceite de ol iva, á 398 milésimas litro.

Veintidós y inedia gruesas hebillas para a ta la jes ,  ta
m año mayor, á 4 escudos 600 milésimas gruesa.

Veintidós y media id. id. id., tam año mediano, á 3 es
cudos id.

Veinte id. id. id., tam año p e q u eñ o , á (un escudo 900 
milésimas id.

Sesenta  y seis metros quinientos sesenta y cinco m i
l ímetros de álamo negro ase rrado ,  á 475 escudos metro.

Ochocientos cubos en rollo de álamo negro para  car 
rua jes ,  á 2 escudos 500 milésimas cubo.

Mu doscientas lanzas id. id. id., á 3 escudos 500 m i
lésimas lanza.

Dos mil novecientos t re in ta  y dos espeques id. id., -á 
un  escudo espeque.

Tres mil pina» de enc in a ,  á 800 milésimas pina.
Seis mil rayos de id., á 350 milésimas rayo.
Doscientos cabironea de h a ) a  de Trieste, á 3 escudos 

200 milésimas cabiron.
Trescientos palos de masagua, á 20 escudos palo.
Tres mil  tablas regulares  de pino de F iandes ,  á un  

escudo 400 milésimas tabla.
Cincuenta  toneladas métricas de carbón m ineral  de 

fragua, á 15 escudos 400 milésimas tonelada.
Cien id. id. id. id. para  m a q u in a ,  á 4o escudos 400 

milésimas id.
Se anuncia  al público para  conocimiento de todos los 

que quieran  tomar parte  en la licitación, que tendrá  lu 
gar a la una do la tarde del dia 3 de Noviembre próxi
mo para  la madera  de álamo negro ;  el siguiente a la 
misma hora  para  las demás clases de maderas, y el 5 en 
los mismos térm inos para  ios demás efectos.

Las proposiciones deben en tregarse  en pliego c e r r a 
do en los 40 m inu tos  anteriores  a la hora de ia subas
ta al Presidente  dei T r ibuna l ,  ó irán acom pañadas dei 
documento  que acredite h aber  hecho efectivo en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 5 por 400 del total á 
que ascienda según el tipo de la proposición.

El pliego de condiciones, las m ues tras  y plantillas 
e s ta rán  de manifiesto  en el establecimiento expresado 
todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde.

Las proposiciones se rán  redactadas con arreglo al 
modelo adjunto.

Sevilla 27 de Setiembre de 4 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la 
Jun ta ,  el Oíiciaí primero, segundo Secretario, Arístides 
Saenz de Urraca.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , en terado del a n u n 

cio y pliego de condiciones publicados para  c o n tra ta r  en 
subasta  con destino á la Maestranza de Artillería  de Se
villa  2.000 litros de aceite de oliva y la partida  ó partidas 
por que haga  proposición, se comprom ete  á verificar la 
en trega  al precio d e , . .  (por le tra  y sin enmienda)* acom
p añando  en ga ran t ía  el resguardo  del depósito exigido.

(Fecha y f irma del. licitador.)  S —84

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE NA VALCARNERO.

Licenciado D. Cayetano García Montes, Juez de paz 
de esta villa de Navalcarnero ,  é in te rino  de pr im era  in s 
tanc ia  por cesación del que lo e ra  en propiedad.

Hago saber que hallándose vacan te  u na  d é la s  cuatro 
plazas de P ro c u rad o r  de n ú m ero  y Juzgado de p r im era  
ins tanc ia  de esta villa y su partido judicial por falleci
m iento  de D. Aquilino Perez  que la desempeñaba, y c u m 
pliendo con lo prevenido por la E xcm a.  Sala de gobier
no de la Audiencia  dei territorio, se anuncia  al público 
la vacante  l lamándose aspirantes  á la m i s m a , los que 
acudirán  á este Juzgado con las solici tudes debidam ente  
docum en tadas  den tro  del preciso térm ino de 45 dias, 
t rascurr ido  el cual^no se admitirán .

Dado en Navalcarnero  á 28 de Setiem bre de 4 8 6 9 .=  
Licenciado Cayetano García M o n te s .= E l  Secretario  de 
gobierno,, R a m ó n  Sánchez  de Ocaña. N —46

PROVINDENCIAS JUDICIALES.
Ed v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d el Sr. D . Juan d e Igneson , M agis

trad o  d e  A ud iencia  de p ro v in c ia  y  Ju ez  d e  prim era instancia d e l  
d istrito  de B u en avista  d e esta  c apital, refren dad a  por e l in fras
crito  E scribano, y  á in stancia  d e  los señ o res  que com p on en  la 
com isión  d e acreed ores  á los b ien es  q uedad os por fa llecim ien to  
d e D. M auricio R o se n d o , se  con voca  á junta  gen era l d e a c r e e 
d ores  para el dia 30 d el actual, á la una d e  la ta r d e , en la sa la -  
au dien cia  del Ju zgad o , á íin d e q ue d ich os señ o res  d en  cu en ta  
d e so s  actos y  d e tod o  cuanto  sea  con cern ien te  á la  m archa p ro
g resiv a  d e  la testam entaría .

M adrid  7 de O ctubre d e 1 8 6 9 = O r te g a . X — 624

Ju zgad o  d e  prim era in slan cia  del d istrito  d e  la A ud ien c ia  de 
M adrid .— P or auto del m ism o d.e esta fecha, acordad o  en los in s
tados p or D. Jáim e G iró la  contra D. D om in go y D. Juan José de  
B rincas para que d eclaren  liberada la carga im p u esta  so b re  la 
p osesión  llam ada de Apolo, en  esta cap ital, á favor  d e  los m ism os, 
se m anda se  les cite  á los ex p resa d o s  B ringas p o i segunda v ez  
para que d en tro  del térm ino d e  cinco  d ias com p arezcan  en d ich o  
Ju zgad o á contestar la  dem an da p rop uesta  con tra  los m ism os.

M adrid 7 d e O ctubre d e  1 S 6 9 .= L ic e n c ia d o  S ev illa . X — 629

D. N ican or Rojas C ab a llero , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  d e  
C ervera  d e Rio P isu erga y  su p artido.

Por el p resen te  p rim er ed icto  c i t o , llam o y  em p lazo  á tod os  
los q ue crean  ten er  d erech o  á los b ien es  que co n stitu y en  la ca
pellanía fundada en L  ig lesia  parroquial d el pueblo  d eV illa v eg a  
d e A guilar por D. Francisco F ern an d ez F on tech a , Cura p árroco  
que fué en  la m ism a igb  sia, en el dia 12 d e  M arzo de 1855, para  
q ue d en tro  d e l térm in o  d e  30 dias im p rorogables . que em 
p ezarán  á con tarse d esd e la in serc ión  d el p resen te  ed icto  en  la 
Gacota de M adrid, com p arezcan  eD este  mi Ju zgad o por m edio  
d e  P rocu rad or de su  núm ero con p od er b astan te  á d ed u c ir  sus  
reclam aciones ; con ap erc ib im ien to  que d<* n o  ver ificar lo  les pa
rará el p erju ic io  que h ub iere lugar en ju sticia .

D ad o  en C ervera á 7 d e Julio d e 1869 = N ic a n o r  Rojas = P o r  
su m a n d a d o , M anuel A lonso R od rígu ez. X — 628

P o r  p rov id en cia  d el Sr. Ju ez  de prim era in stan c ia  del d is 
trito  del C entro  de esta  c a p ita l, se  su sp en d e  la sub asta  an u n cia

b a  para el 18 del corr ien te  d e las d os casas núm . 49 d e L  Car
rera d e San Jerón im o y n úm . 4 d e  la ca lle d el Sordo, prop ias d e  
la sociedad  L a  P e n i n s u l a r .

M adrid  7 d e O ctubre d e 1 S 6 9 .= N ic o lá s  d e  M otta. X — 631

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. Juan d e Ig n e so n , Juez  
d e prim era instancia del d istr ito  d e B u en avista  d e  esta cap ita l, 
refren da ia del E scrib an o  d e  actu aciones D. Em ilio M on et, su s 
tituto d e D . M anuel C a ld eiro , se  sacan  á la v en ta  en  p úb lica  su 
b asta  vai ios efec to s  y  m u eb les  d e  lujo que han sido tasados en  
la sum a de 305 escu d o s 400 m ilésim as. Para su rem ate se  ha s e 
ñalado el dia 18 d el a c t u a l , á las d o ce  de la m añ ana , en  la au -  
dien c a de c lch o  Juzgado ; las p erson as q ue qu ieran  in form arse  
lo podrán hacer d ir ig ié n d o se  á la E scrib an ía  actu aría , calle de  
las Fuentes, núm . 7, cuarto seg u n d o .= E m ilio  M onet. X — 630

D. N icanor Rojas C aballero, Juez de prim era in stan c ia  d e esta  
v il la  y  su  p artid o  &c.

P or el p resen te  p rim er ed ic to  cito , llam o y  em p lazo á tod os  
los que se  con sid eren  con  d erech o  á la ob ten ción  d e los b ien es  
q ue c o n stitu y en  la capellan ía  fu nd ad a en el pueblo de V illaren  
p or D. Fabian R odríguez d e  H oyos para q ue den tro  d el térm i
no d e 30 d ias im prorogables, que em pezarán  á con tarse  d esd e  la 
in serc ión  del p á s e n t e  ed ic to  en  l a  G a c c t a  d e  M a d r i d , com p a
rezcan  en este  Juzgado p or  m edio  d e P rocu rad or de n ú m ero  á 
d ed u c ir  las reclam aciones que asistir les  p u e d a ; con  a p erc ib i
m iento que de no ver ificar lo  les parará el p erju ic io  que h ub iere  
lugar en  d erech o , pues así lo ten go acord ad o  en p ro v id en c ia  de  
17 d el corrien te  á instancia  del P rocu rad or D. Julián D iez, com o  
ap oderad o  de D. B onifacio Te>an, vec in o  d e A guilar de C am póo.

D ado en  C ervera d e Rio P isu erga  á 30 de Ju lio  de 1 8 6 9 ,=  
N ican or Rojas = P o r  su m andado , A lárcos G óm ez In g u a n z o .=  
H ay un sello  que dice: Ju zgad o  de p rim era  in stan c ia  d e Cervera 
de Rio P isu erga . X — 628

Por v ir tu d  d el d ecreto  d e  6 d e D ic iem b re d el año últim o  
sob re m od ificación  d e fu e r o s , han corresp on d id o  al Juzgado de  
prim era instancia del d istr ito  d e la A ud iencia  los au tos e jec u ti
v o s  segu id os en  el de G uerra d e la C apitanía gen era l d e C asti - 
lia la  N ueva á instancia  d e la v iu d a  y  h ered eros d e D. G abriel 
Pastor con tra  D oña M aría A ntonia Pascual de Losada y L ap a-  
do sob re pago d e 916 escu d os 900 m ilésim as, h abien d o recaíd o  
la s-m tencia  de rem ate que á la letra d ice así:

S en ten cia .— En la v illa  de M ad iid , á 3 d e Julio d e 1s68, los  
E xcm os. S íe s . 1). Juan de la Pezuela, C onde d e  C heste , C apitán  
G eneral d e los E jércitos n acion a les y del d istrito d e C astilla la 
N u eva , y  D. G regorio María H urtado y  ttoig, A u d itor  d e Guerra 
d el m ism o d istrito , y  com o tal M agistrado d e la A ud iencia  d e l 
territorio; h abien d o v isto s  los p resen te s  autos ejecutivos segu i
dos á instancia de la v iu d a  y  h ered ero s de D. G abriel Pastor  
con D oña Muría A ntonia P ascu al de Losada sobre p ago d e  m a
r a v e d ise s ;  y

R esultando q ue d espachad a  ejecución  con tra  dicha señora  
por la sum a d e 916 escu d os 900 m ilésim as y cu s ta s , se  requirió  
d e pago á la m ism a , y p or no haberla sa tisfech o  se  le em b a r
gó la cuarta parie d el su e ld o  que d isfruta com o v iu d a  y  cob ¡a  
por el M o n te -p io , citándole de remate:

C onsiderando que dicha señ ora no se ha opuesto  á la ejecu
ción, p or lo cual se le ha acu sado de reb e ld ía  por el actor:

Visto-' los artículos 959, 960 y 961 d e la le y  d e E n ju ic iam ien 
to civil, S. E E . por ante m í el E scrib an o  d ijeron  continuu.se la 
ejecución  despachada p m  tod os sus trám ites hasta cubrir el pago 
que se reclam a p or principal y  costas.

Y  por esta sen ten cia  que S. EE. p ro v ey e ro n , a s í lo m andan y  
firman d e que certifico = E l  C onde d e C h este .— G regorio María 
H urtado y  Rojg = J o s é  M í tinez.

Y no sab ién d ose el dom icilio  q ue tien e  en esta capital Doña  
Muría Antonia P ascu a l, se publica el p resen te  en cum plim iento  
de lo m andado, á in st-n c ia  de la parte actora, para que s irva  de 
n otificación  á la ejecutada.

M adrid 20 d eS e tie m u r e  d e 1869 = L u is  H ern ánd ez. X — 627

D. C am ilo Gallego, Juez de prim era in stanc ia  d e l d istr ito  de  
P alacio  de esta ciudad.

Por el p r e s é n te s e  cita, llama y em p laza por p rim er ed ic to  
á D. M iguel B 'iscli y Pascual y D oña M agdalena B osch  y Guar
dia, á la vez  que á los dem as legítim os h erederos de H). Jusé  
B osch y A rtigas, si realm ente los hay . y  en defecto  de  la B osch  
y  Guardia a sus leg ítim os h erederos, sin  dom icilio  con ocid o  en

A m erica, para que en el térm in o  d e  90 d ia-, contados d esde el 
siguiente al de ia publicación d e  p res  nte, com parezcan en este  
Juzgado y E sciiban ía  d el q ue reherid a con objeto de o ir una 
citación  y em p lazam ien to  á con secu en cia  d e la dem anda tjue les 
ha p rom ov id o  Doña B uen aven tura T orn er de Kstrany sob re  
p ago  d e 8u0 e scu d o s, d e  la que se les facilitará copia para co n 
testarla dentro de n u eve  d ias im p rorogables á d icho acto; bajo  
ap ercib im iento  de pararles el perjuicio que haya lugar.

B arcelona 4 de O ctubre de 1869 .= C a m ilo  Gallego.---Por su  
m andado, Mauuel M aiía P ecero , E scribano. X — 625

P r p rov id en cia  d el Sr. D. Isidro  A utran , M agistrado do 
Audiencia d e  fuera de esta capital y Ju ez de prim era instan. ia 
del d istrito d el Hospital d e la m ism a, se hace saber que a d icho  
Juzgado y E scribanía de D. A nton io B urruezo, sd os en el p ,so  
bujo de la A udiencia te n  itorial, co; resp on dió  p r repurtim n li
to el con cu rso  volu n tario  en que se ha presentado D. Pascual de 
G alvez y E scorihuela, vec in o  y del com ercio  de esta v il .a . h a 
bitante o d ie  de ia M ontera, núm . 5 5 , t ie n d a , en el que .-oiimta 
quita y esp era; y  en su v ir tu d , cu m p liend o con lo que p ie v i ne 
el a¡ L. 507 de la le y  de Eujun iam iento c iv i l ,  s ;  ha m andado  
con vocar  a n ueva junta de acreed ores p a ia  que los que lo sean  
del concu: sado  se  p resen ten  con el titu  o de su créd ito  ; bajo  
ap ercib im iento  d e  no ser adm itidos de lo contrario  en el dia cíe 
la ju nta , que tendrá lugar segú n  el señalam iento  h ech o al efecto  
el dia 30 del actu a l, á ia una de la ta rd e , en  la sa la-au dien cia  
del referido Juzgado.

M adrid  5 d e  O ctubre de 1869. X—626

CORTES  CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Oc

tubre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. C r i s t i n o  
M a i i t o s .

A bie r ta  la sesión á las d o s ,  y leída el acta de la a n 
terior  por el Sr. Secretario  C arra ta lá ,  fué aprubada.

El Sr.  R O D R I G U E Z  P I N I L L A  E n  la sesión de ayer 
se dió cuen ta  del d ictamen sobre cesión de los terrenos 
en que estaban las m ural las  de Barcelona; y teniendo 
yo entendido que hay  un expediente sobre eso en el 
Ministerio de H acienda ,  pido á la mesa se sirva recla
marle  para  que pueda tenerse  presente  en la discusión 
üe ese proyecto.

E l  Sr. n i A D o z :  El Sr.  Rodríguez Pinilla  puede 
com prender  que la comisión sabe cumplir  con sus de
beres, y por consiguiente que ha  tenido á la vista ese 
expediente ántes  de da r  el dictamen.

Las Cortes quedaron  enteradas de que los Sres. B a 
llestero , Pe ra l ta  , Calderón y Herce y F ranco  dei Corral 
no podían a s is t i rá  la sesión por el mal estado de su sa
lud  los tres p rimeros,  y por hallarse enferm a su señora 
m adre  el cuarto.

Igua lm ente  lo quedaron  de los nom bram ien tos  h e 
chos por las secciones en su reunión de ayer.

Se leyó un a  proposición de ley p resentada por el se
ño r  Pellón y Rodríguez y otros Sres. Diputados que 
decía así:

«Los Diputados que suscriben tienen el h o n o r  de 
proponer á las Cortes Constituyentes se s irvan ap ro b ar  
la siguiente

Proposición de ley.
Artículo 4.° Desde el mes de Julio de 4870 la re

caudación de la ren ta  de Aduanas se verificará por em 
presas pa r ticu la res ,  m ediante  con tra ta  que se h a rá  por 
grupos de provincias.

Art.  2.° L a  contra tación de este servicio se verifica
rá  por períodos de cinco años en licitación publica ,  su 
bastándolo con seis meses de anticipación y con las ga
ran tías  que establezca el reglamento.

Art.  3.° El tipo m ínimo que ha  de fijarse en la su 
basta  como importe  líquido que percibirá el Estado por 
dicha ren ta  no podrá bajar nu n ca  del total percibido en 
el año precedente ,  y el aum en to  será la principal base 
de la licitación pública.

Art.  4.e P a ra  la contra tación de este servicio se di
v id irán  las provincias marí t im as y fronterizas en los 
siete grupos siguientes:

P rim er grupo.— Pam plona , Huesca, Lérida  y Gerona.
Segundo.— B arce lona ,  Tarragona  y Castellón.
Tercero.—Valencia, Alicante, Murcia y Almería.
Cuarto.— Granada, Málaga, Cádiz y Huelva.
Quinto.— Badajoz, Cáceres, Sa lam anca  y Zamora.
Sexto .— Orense, Pontevedra ,  Coruña y Lugo.
Sétim o.— Oviedo, Santander ,  Vizcaya y Guipúzcoa.

Art.  5.° El ancho de la zona de A duanas  que ahora  
existe para  el regis tro de equipajes y m ercancías  su je 
tas á la vigilancia de la recaudación se reducirá  desde 
Julio de 4870 á u n a  legua, pasada cuya faja se de jará  en 
completa  libertad el comercio interior.

Art.  6.° C ont inuarán  siendo las mismas y, con la 
categoría que hoy  tienen las Aduanas existentes.

Art.  7.° E n  el qu inquenio  de Julio de 4870 á fin de 
Jun io  de 4875 regirán  p recisamente  los Aranceles hoy 
v igen tes ,  sin hacer  en elios otra modificación más que 
las necesarias para  p lan tear  el desestanco del tabaco, si 
llega á decretarse.

Cuando la experiencia aconseje a lguna  modificación 
arancelaria  fu tura ,  se publicará  lo ménos con un año 
de anticipación al plazo de la nueva  subasta  inmediata.

Art.  8.u El Gobierno dará  toda la fuerza moral ne
cesaria á las empresas contra tis tas  para  hacer  respetar  
sus derechos, así como castigará severamente  cualquier  
ilegalidad ó exceso que dichas empresas cometieren,  
dándoles t a m b ié n , en caso necesario ,  auxil io m ateria l  
las Autoridades para el citado objeto

Art.  9.° P a ra  conocimiento dei público y para  se r 
v ir  de base en las reformas convenien tes ,  las empresas 
contra tis tas facili tarán al Gobierno todos los años los d a 
tos estadísticos y económicos que el Ministerio de H a
cienda les pida.

Art.  40. Desde 4.0 de Julio de 4870 quedará  disuel
ta  la fuerza de Carabineros dei Reino, siendo de cuen ta  
y riesgo de las empresas contra tis tas la creación y or
ganización de las fuerzas que juzguen  necesarias para  
g a ran t ir  sus intereses.

Art.  44. Si l legare el caso de no poderse c o n tra ta r  la 
recaudación por empresas particulares  en a lguno  de los 
grupos de provincias m encionados,  se verificará  por 
cuen ta  del Estado en aquel qu inquen io ,  auxil iado por 
fuerzas de la Guardia  civil en vez de Carabineros.

Art.  42. El Gobierno publicará  en tiempo oportuno 
los reglamentos que sean necesarios para  la aplicación 
de esto ley.

Palacio de las Cortes i .°  de Octubre de 4 8 6 9 .= J u -  
lian Pellón y R o d r ig u ez .= S .  H e r re ro .= J o a q u in  B a e z a .=  
Antonio  López Botas. — Rafael Coronel O r t iz .= L u is  Mo- 
l in í .= A n to n io  R amos Calderón.»

En su apoyo dijo
El Sr. P E L L O N  Y r o d r í g u e z : Sres. Diputados, 

poco necesitaré decir en apoyo de la proposición de ley 
que en unión de mis dignos compañeros los otros fir
m antes he tenido el honor  de p resen tar  , pues sus a r 
tículos manifiestan su importancia  y su tendencia.

La  ren ta  de A duanas  es uno de los pricipales in g re 
sos con que cuen ta  el Estado ; y aunque  es m u y  pin
güe , tengo el convencimiento de que haciéndose la re 
caudación por empresas particulares, mediante con tra ta  
y con las garan tías  necesarias ,  a u m en ta rán  los re n d i 
mientos, y el Gobierno g anará  además la enseñanza que 
la experiencia del resultado obtenido por el in terés  in 
dividual ha  de darnos al cabo de a lgún tiempo.

Es innegable que nuest ro  sistema administrat ivo  
necesita  simplificarse y es susceptible de m u ch o  m ayor  
perfecc ionam ien to ; pero s iempre que se in ten ta  hacer 
algo en este sentido tropezamos con obstáculos que lo 
impiden, y a lg u n a  vez hemos de comenzar á  vencerlos.

Nuestras  A duanas  produjeron en el año económico de 
4 864 á 65 el importe  total de 234 millones.  De esta c an 
tidad se gastaron 60 millones en la recaudación, ó sea 
próx im am ente  el 26 por 400, según la cuen ta  general 
del Estado, quedando líquidos á la Hacienda sólo 474 
millones. Después creo habrá  tenido algún aumento; pero 
de todos modos, apénas I legaá  200 millones de reales ve
llón anuales, y estoy seguro que arrendando  este servicio 
producirá  más al Estado, porque á los particulares no les 
costará  el 26 por 100 la recaudación, ni m ucho  ménos, 
y  pu jarán  el tipo.

P o r  otra  parte, la adopción de esta iey evitará  el con
trabando mejor que lo puede evitar un Gobierno, porque 
los a rrendatar ios  vigilarán más de cerca y adoptarán 
más eficaces medidas, las cuales podrían servirnos de 
no rm a  cuando el’Ministerio se encargara  otra  vez de la 
recaudación andando el tiempo; no olvidando la m ora 
lidad, que en tra  por m ucho  en toda reforma.

Además, el a r rendam ien to  abre campo á la actividad 
fecunda de los particulares ,  y pone en movimiento los 
capitales y las inte ligencias del país, lo cual es también 
m u y  atendible.

Tan sólo como indicación hemos creído co n v en ien 
te dividir para el a rrendam ien to  las provincias marítimas 
y fronterizas en grupos de á cuatro, porque cada una de 
estas séries ó grupos se presta  á u n a  buena organización 
administrativa,  y si las a r rendara  todas una  sola em pre
sa caeria en las dificultades que toca el Gobierno. Al 
adoptar  en el proyecto la expresada división hemos te
nido en cuen ta  la similitud de condiciones y de c ircuns
tancias que en las provincias de cada grupo existen; y 
au nque  tenemos la creencia de que aceptando el proyecte 
se concillarán bien toda clase de intereses,  no hacemos es
fuerzo alguno para que deje de variarse como parezco 
mejor al Gobierno y á la Asamblea.

Tal es, Sres. Diputados, el objeto que nos propone-* 
mos y el espíritu de nuestro  proyecto de ley. Si hub ié 
ram os comprendido que adoptándolo se creaba cualquie
ra dificultad ó perjuicio al Estado, no lo hubiéramos pre
sentado, á pesar de nuestro  convencimiento y dccisioi.

pur la bondad descentralizadora de ios arrendamientos; 
pero teniendo, como tenemos,  fé en las ventajas de este 
sistema, abogamos por él y formulamos nuestro pensa
miento en el proyecto, que después de estas cortas ex
plicaciones espero se servirá tomar en consideración la 
Asamblea.

Ei Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo ahora  noticia 
por pr im era  vez de esta proposición;, pero es tnn grave, 
que necesariam ente  llama desde luego la atención. El 
Ministro que tiene la honra  de dirigir la palabra á ¡as Oór 
tes es contrario  en principio al a r rendam ien to  de ¡as r e n 
tas publicas, porque este sistema está rechazado por las 
buenas doctrinas y por ios adelantos de la ciencia eco
nómica. Es posible que ei a r rendam ien to  diera mayores 
rendimientos al principio; pero seria á costa de grandes 
sacrificios, y en es.e conreino esa medida seria per jud i
cial ai Estado y al país. Esto sin contar  con que daría  
motivo á que las industr ias  quedaran  en poder de las 
empresas.

i a i  vez se conteste á esto de que podría establecerse la 
intervención oportuna; pero si hay posibilidad de estable
cer e>a intervención con todas ¿as garantías  necesarias, 
también se podrá adm in istrar  d é l a  m anera  económica 
que habían de hacerto las empresas,  y de aquí ei que el 
Ministro de Hacienda lio pueda estar conforme con io 
que se propone.

Aparte  de esto , se trata  de un a  cosa que e n trañ a  
un a  alteración en todo el pensamiento financiero del 
Gobierno, y por consiguiente me parece p rem atu ra  la 
proposici n. Esto no quiere decir que yo me oponga á 
que se estudie ; pero entiendo que podría t ra tarse  de 
ella cuando se presenten  los presupues tos ,  y por consi
guiente que sus autores  podían re tirar la  hasta  que se 
presente  ia oportunidad de ocuparnos de este asunto.

El Sr. p e l l ó n  Y  r o d r í g u e z : Y o n o  comprendo 
la razón por qué ha de quedar  la industr ia  á merced de 
las empresas contivtis tas, como ha  dicho el Sr. Ministro 
de Hacienda; pues el proyecto dice que « reg irán  los 
Aranceles vigentes,»  y no son las empresas las que po~ 
drán  alterarlos.

Tampoco se perjudicará  n in g ú n  in terés  con las 
prescripciones de esta l e y , pues quedan al Gobierno 
ámplias  facultades para  establecer en el reglamento  las 
ga ran t ía s  que juzgue necesarias;  y lo único im portan te  
que se pide es la descentralización de este servicio y la 
abolición de m uchos gastos que pueden evitarse.

Sólo me hace a lguna  fuerza la razón manifestada 
por el Sr. Ministro de que la prévia adopción de esta 
ley causaría  u na  alteración en los presupuestos de gas
tos y en el presupuesto  económico del Gobierno,  cuya 
m edida necesita  m ás profundo estudio; pero yo no veo 
los graves inconvenientes  que ve S. S.,  y puede m uy 
bien estudiarse el proyecto con la detención necesaria, 
y adoptarlo  sin causar pe r tu rbac ión ,  puesto que deberá 
comenzar á regir en Julio de 4870, ó más tarde si es 
preciso.

El no h aber  dado conocimiento prévio de este p ro 
yecto al Sr. Ministro h a  consistido en la p rem u ra  con 
que fué puesto á discusión por falta de otros asuntos de 
que  t ra ta r  á primera  h o ra ,  y no porque yo deje nunca  
ni haya dejado en este caso de g u a rd a r  la debida consi
deración de amistad ni de respeto al Sr.  Ministro de H a 
cienda, pues sabe que se la guardo á S. S. como á todos 
sus dignos compañeros del Gabinete.

Dadas estas explicaciones, si el Sr. Ministro opina 
que no h ay  inconveniente  n inguno  en que el proyecto 
se estudie en un a  comisión especial si la Cámara lo toma 
en consideración, puede seguir ese trámite; pero si juzga  
m ás  oportuno que dicho proyecto se reproduzca en la 
comisión de presupuestos ó en la discusión de los mis
mos, por mi parte  no hallo dificultad en que así se haga.

El Sr.  Ministro de H A C IE N D A  : A l  decir que no te 
nia conocimiento de la proposición , no ha  sido mi áni
mo dirigir u n  cargo á sus au to re s ,  sino que he querido 
indicar con esto que no venia  preparado para  poder con
tes tar  con la ¡extensión que el asun to  merecia. P o r  lo 
demás, ya  he  dicho que no estoy por los a r re n d a m ie n 
tos de las re n ta s ,  y m ucho  ménos la de que se trata, 
po rq u e ,  en tre  otros m uchos  inconvenien tes ,  tend ría  el 
de tener  á su disposición las empresas u n a  fuerza a r 
mada  de 15.000 hombres,  lo cual podida producir  sérias 
dificultades en de term inadas circunstancias. De todos 
modos, yo creo que cuando se trate de los presupuestos 
será la ocasión oportuna  de estudiar  esta cuestión para  
resolver lo que se crea más conveniente.

El Sr. p e l l ó n  Y  r o d r í g u e z : Debo m anifes tar  á  
S. S. que por el proyecto se suprim en  los Carabineros, y 
por 1o tan to  n in g u n a  fuerza a rm ada  se en tregar ía  á las 
empresas. De todos modos, en vista  de lo que acaba de 
manifes tar  S. S., retiro el proyecto de ley , á reserva de 
reproducirlo  oportunam en te  al discutir  los presupuestos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martosj: Queda retirado.
El Sr. Minisi.ro de U L T R A M A R : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Como sé que á las 

Cortes in te resa  tanto  lo que se refiere al orden in te r io r  
como á la integridad y á la honra  nacional en las le ja 
nas provincias de U l t r a m a r ;  considerando adem ás que 
todo Gobierno libre debe dar cuen ta  de lo que ocurre  
para  que el pueblo pueda  estar  al corriente de los su ce 
sos, voy á perm it irm e leer á las Cortes un  telégrama 
recibido hoy del Capitán general de C u b a :

«Habana.=*Madrid 8 O c tu b re , seis y veinte m in u -  
tos .=M inis tros  G uerra  y U lt ram ar .— Madrid,==Felicito 
R eg en te .= L leg a ro n  sin novedad Comillas, y España sal
d rá  el 9; hoy gran  revis ta; A yuntam ien tos  y V olun ta 
rios gran  entusiasmo y confianza; hacen exposiciones 
ofreciendo vidas y haciendas;  presentados insurrectos 
de Vuelta  Abajo, pocos pero im p o r tan te s ,  con su Jefe; 
anuncios corsarios todo va bien; Banco bajo descuento, 
doble e n h o ra b u e n a .= C a b a l le ro .= H ab a n a  4 Octubre.»

Estoy seguro que las Cortes habrán  oido este te légra
ma con satisfacción; y claro es que habiéndolo oido con 
satisfacción, h an  de facilitar al país y al Gobierno todos 
los medios para concluir cuanto  ántes con aquello. Es 
preciso que demostremos á propios y ex traños  que nos 
quieran mal, que pierdan la confianza que tengan por la 
si tuación que a travesam os no podamos a tender  á aque
llas provincias.  Nosotros probaremos á la E u ro p a  y al 
m undo entero que sabemos un ir  el orden con la libertad, 
y que sabemos defender la honra  y la integridad nacio
nal donde quiera  que se vean amenazadas. (Bien, bien.)

ORDEN DEL DIA.

Leido el dictamen relativo al expediente de sum in is 
tros de la provincia de Salamanca, fué aprobado sin de
bate alguno. También fué aprobado en la m ism a forma 
el referente  al premio que ha  de darse  á la m ariner ía  
que no reciba sus respectivas licencias al cumplir  el 
tiempo de su empeño. Ambos proyectos de ley pasaron 
á la corrección de estilo.

Se leyó el dictámen sobre las cuen tas  generales del 
Estado correspondientes al año de 1860.

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martosj: Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para  m añana:  continuación del debate 
sobre los asuntos pendientes.

Se levanta  la sesión pública para  reunirsG el Con
greso en sesión secreta.

E ran  las tres.

PAR TE NO OFICIAL.

EXTER IO R .
E l D ia rio  oficial del vecino  Im p er io  no ha p u b l i 

cado todav ía  el decre to  re fe ren te  á las elecciones p a r 
ciales dei Cuerpo  legislativo. Varios periódicos han in
dicado la fecha del 7 y 8 de N ov iem bre  p róx im o para  
las m is m a s ;  pero  Le C onslitutionnel y L a  P a tr ie  ase 
g u r a n  q u e  n a d a  se ha  d e te rm in a d o  a u n  respec to  del 
p a r t i c u la r .

La L iberté  indica como se g u ra  la c reencia  de  q u e  
no se c o n v o c a rá n  los comicios hasta  D ic iem bre  p ró x i 
mo. El ya ind icado  C onslitu tionnel d ice  q u e  a y er  d e 
bió verif icarse  en S a in t-C lo u d ,  bajo la p res idenc ia  del 
E m p e r a d o r ,  un Consejo de  Ministros im por tan te ;  y La  
P resse ) re fi r iéndose  al m ism o a su n to ,  añade:  «Nues
t ro  nuevo  rég im en  c o ns t i tuc iona l  com enzara  en r e a 
l idad  á fu n c io n a r  desde  aquel  dia. El .Jefe del Estado  
r e c u p e r a r á  con la sa lud  la p a r le  q u e  s ie m p re  le ha 
co rre sp o n d id o  en la d irección de los negocios p ú 
blicos.»

Casi todos los per iód icos m in is te r ia les  franceses 
a n u n c ia n  para  el 15 la a p e r tu r a  del Cons ■jo de Es
t a d o ,  su p o n ie n d o  q u e  dicho alto C uerpo  se o c u p a rá  
desde  luego en p r e p a r a r  los proyectos q u e  d eb en  
res tab lece r  en el Im per io  t ra sp iren a ico  las p rá c t ic a s  
p a r la m e n ta r i a s .

Cita use e n t r e  estos p royectos  el de rev is ión  d e  la 
ley electoral,  el de  n o m b ram ien to  de  A lcaldes  por  los 
Consejos m unicipales ,  la modificación de la ley sobre  
consum os,  la i ed if icac ión  del a r t .  75 d é l a  C o n s t i tu 
ción del año VIH y el Código ru ra l .

De I n g l a t e r r a  d e s d e  hace ya tiempo no se reciben  
noticias de caracler político. En Londres ha sido e le 
gido un nuevo Lord-Corregidor. El  m o l i v o  que ha 
impedido la reelección del saliente es, según parece,

el tem o r  q u e  á los e lectores  h an  in sp i rad o  sus  d i s— 
pmuiiosas t ras forinaciones  de  la c a p i ta l  del R e in o -  
Unido.

El Príncipe Carlos de  R u m a n ia  ha sido v is i tado  en  
Badén por el Rey y el P r ín c ip e  h e red e ro  de Prusia ,  así 
c«»ino por el Soberano hádense .  La en tre v is ta ,  según  
in d ic a n  v a n o s  periódicos, ha sido m u y  co rd ia l ,  y el 
P r ín c ip e  Carlos tía recib ido del Rey G ui l le rm o  las 
insignias  de  la G ran  Cruz  del Aguila  roja y del G ra n  
D u q u e  las de  la C asa -de-B „dei i .

L a  Gaceta de la C ru z  desm ien te  el aserto  d e c i c r  • 
tos ó ig an o s  de la p rensa ,  re la t ivo  a qu e  la visita  del 
P r ín c ip e  h e re d e ro  de  Prus ia  al E m p e ra d o r  a u s t r íaco  
haya sido p r e p a r a d a  po r  a lguna  Potencia e x tr a n je ra .  
Añade  el m ismo diar io  q u e  las negociaciones e n ta b l a 
das acerca  de este a sun to  han sido oficiales y l leva 
das  a cabo <m la forma a c o s tu m b ra d a  en casos a n á lo 
gos. L a  C orrespondencia del Noroeste^ publicación que  
ve la luz en  Viena, dice con este m otivo  lo siguiente: 
«En nu es tras  regiones oficiales s-> con s id e ra  como 
inexacta  la noticia p u b l icad a  por  la N u e va  P ren sa  
libre  ace rca  de  la l legada del Conde de Usedom á 
Viena a co m p a ñ a n d o  aí P r ín c ip e  h e red e ro  de  Prusia .»  
Los dos periódicos son semi-uíiciales;  el uno p ru s ia n o  
y el otro austr íaco;  ám b o s  e s tán  en  con trad icc ión ;  
¿cuál de los dos será m ás e x ac to  ó será  q u izás  po
sib le  q u e  el em p e ñ o  q u e  m o s t rab a n  h a ce  poco los 
S r  s. Beust y B ism ark  en  desm en t i rse  m u tu a m e n t e  y 
segu ir  opuestos cam inos  se haya  t r a s la d ad o  á sus 
órganos en la p rensa?

A ntes de  salir con d i recc ión  á Praga,  el C ancil le r  
a u s t r o - h ú n g a r o  ha p ro n u n c ia d o  en el ju b i le o  c e n te 
na r  de  la Caja de A horros  de  Viena un d iscu rso  dé  
c a rá c te r  pacíf ico ,habiendo manifestado q u e  cons ide 
ra como u n  d e b e r  del Gobierno el ev i ta r  toda c o m 
plicación y  p r o c u r a r  con decid ido e m p e ñ o  g r a n je a r 
se la confianza pública .

Las Garuaras p ru s ia n a s  deb ieron  q u e d a r  ab ie r ta s
anteo v e r

La Asam blea  de  W u r te m b e r g  ha ap ro b ad o  cási por 
u n a n im i d a d  el m ensaje  de con tes tac ión  al d iscu rso  de  
la Corona , de q u e  ya t ienen conocim ien to  nu es tro s  
lectores. E n  d icho  d o c u m e n to  consignan los D ip u ta d o s  
q u e  la i ras form aeion  de  A lem an ia  sóh es posib le  
m ed ian te  la re u n ió n  de  los E stados  a le m an e s  m e r i 
dionales á la C onfederación del N o r te ;  q u e  e sp e ra n  
confiados la o p o r tu n id a d  pa ra  rea l iza r  el c o m p le 
mento de  dicha u n ió n ;  q u e  la m isma no pu ed e  a l t e 
r a r  la paz , pues to  q u e  no a taca  ni .per jud ica  in te ré s  
a lg u n o ;  y q u e  sólo la pasión podría  ver  en  ella u n  
p re te x to  de  d is tu rb ios ,  q u e  por otra  p a r te  no in f u n 
de  t em o r  al pueble  a lom an.

Un te légram a de M unich  asegura  q u e  por  d e c r e 
to de  6 del c o r r ie n te  ha  sido d isue lta  la Gam ara  de  
Ba viera.

IN T E R I O R .
MADRID.—La Academia de Jur isprudencia  celebra 

sesión práctica pública hoy , á las ocho de la noche. 
El Académico Sr. Carnpoy y Márquez leerá un  dictá
men sobre la interpretación del art.  8.° de la ley des-  
v inculadora  de 4820, restablecida en 4836, el que se 
discutirá .

VARIEDADES.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO P O R  EL DR. D. FRANCISCO FERNANDEZ GON

ZALEZ , CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y L E -  

rRAS, EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO ACADEMICO

DE 4869 Á 4870 (4).

I I .

E n  el lenguaje corriente  de la política y diplomacia, 
de acuerdo en este punto con las doctrinas de ilustres 
filósofos, alcanza significación de Estado toda unidad 
social q u e ,  independiente  en las funciones de su vida 
in te r io r ,  acude al desenvolvimiento de la integridad do 
su ser mediante  agrúpam ientos fundados,  ora  en re la
ciones directas é inmediatas, ora en organismos de coor
dinación y subord inación ,  bajo formas comprensivas y 
generales.  Sin ser idéntica esta acepción con las de p u e 
blo , nacionalidad  y p a tr ia ,  guarda  con ellas m arcada  
analogía , como que sólo las verdaderas naciones , esto 
e s ,  agrúpam ien tos  de familias,  con recuerdos ,  his toria  
y usos c o m u n e s , constituyen Estado robusto y vigoro
so,  en contraposición á asociaciones efímeras y de mero 
artificio.

Ni deja de ser harto  frecuente  el confundir  y am al
g am ar  la esencia del Estado con la condición y cualidad 
del Gobierno, que es la representación de las fuerzas 
de un cuerpo social para fines comunes.

Bajo concepto ménos estrecho , y como deducido 
legítimo de la fusión de teorías recibidas acerca de la 
relación iormal de las cosas, y sobre el carácter  coactivo 
y exterior del derecho positivo, se ha dado en en tender  
por Estado , en los individuos y sociedades, la función 
de derecho ó vida exterior  correspondiente á cada una  
de ellas.

A considerarlo en la pr im era  acepción, por m ucho  
en tran  en la condición del Estado las leyes,  los in te re 
ses comunes, las ventajas materiales;  pero en tran  por 
m ucho más la comunidad de or igen ,  las tradiciones,  la 
literatura,  el carácter  nac'onal y la nativa  independen
cia, elementos que hacen necesario y pe rm anen te  este 
linaje de agrupaciones que constituyen la esencia de 
su carácter  pecu liar ,  y cuya conservación y desarrollo 
es el fin primordial de su organismo. De donde se sigue 
que ,  constituyendo ei Estado una  verdadera  entidad 
moral, no puede perm anecer  extraño á la Instrucción 
púbfica, que es el primero do los intereses morales.

Exam inándolo  como sinónimo de Gobierno y re p re 
sentante  de las fuerzas sociales, es bien observar el g ra 
ve e rror  en que incurren  a lgunos sectarios políticos que 
le señalan como exclusiva a tr ibución las funciones de 
ia institución de justicia, dado que la historia  presenta 
en Estados constituidos regularmente  el poder legislati
vo y el judicial,  ejercidos por las m uchedum bres  me
diante plebiscitos y juicios populares ; reconociéndose, 
por otra  pa r te ,  que sobre el ejercicio de estos poderes,  
accidental  por su na tura leza,  y sobre el de policía y  
vigilancia, servicio atendido frecuentem ente  por el in 
terés de Jos particulares ,  corresponde al Estado en re
lación eminente  la sa lvaguardia  y tutela de los in te re 
ses generales de la nación, la provincia y el Municipio.

Pues  si se entiende por Est ido la gestión de derecho 
en toda cosa ,  doctrina  según la cual han  de recibirse 
en su seno, no sólo las funciones del derecho c iv i l , sino 
la del político y adm in istra t ivo ,  en cuanto medios y 
formas legítimas para la realización de los fines sociales, 
no cabe duda  de que, siendo fines para  la h u m an idad ,  
el arte  y la ciencia, caen bajo la acción del estado ge
neral de aquella y de sus instituciones subord inadas la 
tu te la  y defensa de las condiciones para  los expresados 
fines.

Parécem e estar oyendo á algún político candoroso 
ex trañar  acerca de este punto la exposición de princi
pios tan elementales , increpando su profesión con se
m ejantes palabras: «Otorgas al Estado una-in tervención 
que no le corresponde; no solamente  el Estado  es in
competente para  e n s e ñ a r , sino que no tiene para  qué 
en tender  ni cuidarse  en m anera  a lguna  de que se ense
ñe ó no se enseñe.» No de otra  suerte  se pretende dar  
por resuelta  la cuestión de la enseñanza  pública, re legán
dola hoy como en los primeros tiempos de la historia  á 
los esfuerzos ó intereses individuales, con Jo cual se 
cree obedecer la influencia progresiva de la ciencia, y 
hacer aplicación cumplida  y provechosa del conocido 
aforismo económico: «Dejad h a ce r ,  dejad pa>.ar.» L a  
vulgaridad se ha  repetido tantas veces, que no parece 
ocioso oponerle  a lguna  contestación á guisa  de cor-* 
rectivo.

Ante  todo cumple advertir  que la acción correspon
diente al Estado en materia de enseñanza , au nque  sa 
liendo de las condiciones ordinarias que e s tu d ía la  E co
nomía política , no contradice en términos generales la 
exactitud del renombrado axioma. E n h o rab u e n a  que se 
deje hace r ,  que se deje p asa r,  que se rem ueva  todo 
obstáculo á Ja multiplicación de los p r o d u c to s ; pero su 
poner que ci Estado, ya como nación y con jun to  de las 
fuerzas generales, ya como representante  de ellas ó como 
institución de de recho ,  debe cruzarse de brazos ante  
una  producción insuficiente para las necesidades publi
cas, es proclamar una m an e ra  de suicidio, compatible, 
cierto, con iueaies de anarq u ía  y las doctrinas del Con
trato so c ia l; pero opuesto á  las aspiraciones constantes 
de las sociedades hum anas.

3/ Vease ia üaueta de ayer.



Mas dejado aparte  el principio de libertad de acción, 
que no ha  de d iscutirse  s iqu iera ,  es manifiesto  que teo 
r ías  económicas consideradas hasta  a h o ra  como sus le
g ítimos corolarios, por ten e r  fuerza de tales en  el t e r r e 
n o  m ateria l  a que se refieren o rd inar iam ente ,  al ap l icar
se á las manifestaciones in te lectuales  sufren  contrad ic
ciones y m udanzas que obedecen á las leyes de condi
c iones privativas.

R ecom ienda  el fisiologismo economtco que los p u e 
blos no se empeñen  en lograr las s im ultáneas  ventajas  
de la agr icultura ,  la in d u s t r ia  y el comercio,  ni los E s ta 
dos empleen sus recursos  en p ro teger  trabajos poco a 
prepósito  pa ra  sos tener  la concu rren c ia ;  y puesto que 
conform a con el criterio  de la  razón que se estudien las 
esferas de la act iv idad ,  prefi riendo pa ra  el caso de pe 
n u r ia  de capitales ó de necesidades perentor ias  las de 
resu ltados  m ás ab u n d an te s  y seguros,  es evidente que 
si en la relación física puede abandonarse  sin peligros,  
o ra  u n a  in d u s t r ia  débil, ora un comercio de escaso des
a r r o l l o , e sperando  que la compensación sea en a lg ú n  
m odo posible , no cabe p ract icar  lo análogo ,  111 con ta r  
como u n a  do tan tas  industr ias  de fácil compensación el 
cult ivo  de las facultades del espíritu en las relaciones 
intelectuales ,  en que n in g ú n  pueblo ha  de sacar motivo 
de su a traso pa ra  arro jarse  en la ig noranc ia  m  recono
cerse excluido del patrimonio de la h u m an id ad  pa ra  el 
a r te  y para  la ciencia. , .

Y que la enseñanza ,  a bandonada  a si prop ia ,  olrece 
insignificantes  resu ltados,  lo com prueba  con elocuencia 
la condición de la cu l tu ra  en las reg iones ,  donde el E s 
tado en cualquiera  de sus representac iones ó in s t i tu 
ciones na tu ra le s ,  el Municipio, la p rovincia  ó el Gobier
no  central pe rm anece  ex traño  á su gestión im p o r ta n t í 
sima. Dígalo si no el Africa m ah o m e ta n a  desde el ex
t rem o imperio m arro q u í  á la Etiopía , donde  con soste
nerse  en m u ch a  par te  por h e rm a n d ad e s  y fundaciones 
piadosas y m ostrarse  a l te rn a t iv a m en te ,  ah o ra  idealis ta  
y  religiosa como en las mezquitas  y m onas te r ios ,  ah o ra  
práct ica  y rece taria  como en la  t radic ión  familiar de 
las profesiones lucra t ivas ,  a r ra s t r a  incu rab le  y v e rg o n 
zosa decadencia,  perdido el esplendor que obtuvieron en 
aquella  p a r te  del m u n d o  las ciencias y las letras, m erced 
á  las Academ ias y Universidades fundadas  por  fa tim i-  
tas, edris itas y mariníes .

Ni cabe mejor, en la teoría  de la generación de los 
in te reses  m o r a l e s , el recibir  como aplicable á ella con 
r ig u ro sa  p u n tu a l id ad  el principio de la división y sub
división del trabajo , fuente  por o tra  pa r te  de in d u b i ta 
do progreso y de a b u n d an te  p roducción en el te rreno  
m ateria l  de par ticu lares  industr ias .  P o r  lo que toca al 
o rden  elevadísimo de las ideas y de las d o c tr in as ,  exce
de  los térm inos de contradicción ord inar ia  el adm it ir  
verdades  y teorem as a is la d o s ; pues si en la esfera de la 
razón no se com prende  un á tom o de m ate ria  , ni un ob 
jeto físico sus tra ído  a los efectos de la g ravitac ión u n i 
v e r s a l , ménos es concebible un  principio que no se 
ha lle  en o rgán ica  conexión con el desenvolm ien to  to ta l  
de la ciencia.

Y no puede ser de otro  modo. Saber  es conocer en 
relación. L as  nociones ais ladas n i m erecen  ni  logran 
los h onores  de m ateria les  científicos. No se conoce el 
h o m b re  con d is t inguir  los e lem entos químicos de su 
c uerpo  ó la var iedad  de sus ó rganos  ó la disposición de 
u n  solo ind iv iduo ,  ni se form a idea del p lane ta  que 
h a b i ta m o s  con reconocer la e s t ru c tu ra  de la corteza 
terrestre .  ¿So quieren conocimientos fundam en ta les  de 
estas  m ism as cosas? Pues  estúdiense  los órganos h u m a 
nos en el hom bre,  el hom bre  en la hum an idad ,  la t ie rra  
en la a rm o n ía  del s is tema p lane tar io ;  porque  es bien 
seguro  que la de te rminación in te lec tua l  de un a  m olécula  
cási imperceptible  depende en cierto modo do relaciones 
con todos los seres del espacio ,  con las m y r iad as  de 
soles' apagados y  los in n u m erab le s  orbes encendidos,  
bólidos y agrupac iones  de na tu ra leza  cósmica ó e le m en 
tal  , que parecen ago ta r  las ricas evoluciones de la vida 
de la m ate r ia ,  y de relaciones no m énos vastas con 'e l  
m u n d o  r iquísimo é inconm ensurab le  de lo invis ible y 
e té reo  en que bate sus alas el espíritu.

Viniendo a h o ra  al te r reno  de la p rác t ica ,  no es de 
d u d a r  que pa ra  el industr ia l  codicioso sea m ate ria  de 
p a r t icu la r  alic iente  el disponer de m u lt i tu d  de operarios 
que  con precisión cási au tom ática  labren a is ladam ente  
cada  u n a  de las piezas de artefactos de gran  precio; pero 
n o  es en tre  tales braceros de m inuciosidad  chinesca ó 
de inte ligencia  petrificada donde b ro ta rán  e x tra o rd in a 
rios  inventos p a ra  las artes, el empleo de los agen tes  de 
t raba jo  represen tados  por el v apor  y  la e lec tr ic id ad , el 
a lu m b rad o  de gas y la fotografía.

S urgen ,  por el contrario ,  los descubrim ien tos h a r to  
n a tu ra lm e n te  bajo los auspicios de u n a  educación libe
ral,  abas tada  en estudio vario  de las propiedades d é la s  
cosas, sobre, levan tado  nivel en a r tes  y c ie n c ia s , donde, 
como en ja rd ín  bien cult ivado, b ro tan  en a b u n d an c ia  las 
ñores  de los h u m a n o s  ingenios.

Ni los g ran d es  na tu ra l is ta s  , n i  los filósofos ilustres,  
n i  los a r tis ías  m ás em inen tes  h a n  sido j am ás  especiali
dades ex trañas  á los dem ás ram os d é l a  inteligencia. No 
lo fueron en la an t igüedad  clásica, merced á la educación 
enciclopédica de griegos y romanos , ni lo h an  sido en los 
t iem pos m o d e r n o s , donde ha s ta  los t i tanes de la m a te 
m ática ,  N ew ton  y Leibnitz  , insignes revolucionarios de 
la ciencia del cálculo, j u n t a n  a sus m erec im ien tos  c la 
r ís im os los codiciados laure les  de expertos erud itos  y 
filósofos.

Sería  p roceder en infinito h a b e r  de seña la r  c o n p u n -  
tua l idad  las diferencias que separan  la producción d é lo s  
f ru to s  del en tend im ien to  de la econom ía  re la tiva  á la 
m ult ip licac ión  de las obras de la industr ia .  E n ce rrad o  
en los limites de un  discurso, m e ceñiré á t r a ta r  de al
g u n a s  soluciones privatísimas,  é n t r e la s  cuales aparecen 
como de p r im era  im p o r tan c ia  la re ferente  al delicado 
p rob lem a  de derecho al bienestar, que se disfraza con el 
n o m b re  de derecho al trabajo, y  l a q u e  concierne  á la 
acción del Estado en la comunicación de todo linaje de 
productos.

Cuestión es la p r im era  que h a  tenido el privilegio 
de a tra e r  ia a tención de los pensadores m ás  e m in e n te s  
de nuestro  siglo,  qué agita  so rdam en te  las e n t r a ñ a s  del 
industr ia l ism o  m od ern o ,  volcan encendido que a r ro ja  
p o r  in te rvalos la azufrada lava de sus pavorosos cla
m ores.

No diré si su p lan team ien to  h a  sido u n a  en ferm edad  
n a tu r a l  h istórica  con peligrosas crisis de ve rdaderas

fiebres soc ia les , ni  h ab ré  de ex am in a r  tampoco si los 
violentos sacudim ien tos  producidos p a ra  resolverla h an  
sido de reparo  y m edicina  para  inve te rados  males ex is
tentes ; pero sí que movida la cuestión en tre  am bos po
los de la r iqueza física, el capital  y el trabajo  h a n  c h o 
cado todos los esfuerzos del ú l t im o  co n tra  el derecho de 
conservación, pe rm anenc ia  y con tinu idad  que el cap ita l  
representa.  P o rq u e  es de observar  que en las esferas y 
manifes taciones del m u n d o  objetivo nada  puede el s u 
je to  para  el t raba jo  sin la m ate ria  en que se ejerce, con 
que circula  ó se hace ú t i l ;  la cual,  siendo por su n a tu r a 
leza adaptable  al dominio peculiar  y privilegiado, r e p re 
sen ta  cási siempre u n  capital de un  co -dueño  que com 
p a r te  la propiedad del p roducto .

E n  los in telectuales ,  la oposición e n tre  el capital  y 
el t raba jo  se am e n g u a  y cási d e sa p a re ce , ya  p o rque  no 
h ay  m an e ra  de conse rva r  el uso exclusivo de los conoci
m ientos después que se comunican, ya porque en rea l i 
dad subsis te  el uso in te rno  del conoq im ien to 'm an ifes ta 
do sin menoscabo posible. A gréguese  á esto que  la co
m un icac ión  es el único signo de prop iedad  intelectual,  
que la h u m an id a d  sólo bendice la fecundidad del inge
nio por la significación de sus  f ru to s ,  y bien podrem os 
conven ir  en que el h o m b re  que dice poseer verdades,  
las cuales no c o m u n i c a , que pre tende  l levar consigo al 
sepulcro secre tos capaces de lab ra r  la felicidad ó a m e n 
g u a r  ios dolores y fatigas de los hum an o s ,  dado que no 
sea abso lu tam en te  u n  iluso , es un  ser  inm ora l  é irreli
g io s o , cuyo capital ,  adquirido  al choque y re lación de 
o tras  comunicac iones intelectuales ,  no se sus trae  al cen
tro y r iqueza com ún  sin cometerse  un  ve rdadero  robo.

No significo, por tanto, que la propiedad desaparezca 
com ple tam ente  en los productos d* la mente; consérvase 
h a s ta  cierto pun to  en el derecho personalísimo de la a u 
ten tic idad  del nombre,  en el de ejecución, reproducción 
formal y repetición por la im pren ta ;  pero ni estos d e re 
chos, que son exteriores  ó relativos á  elementos p u ra 
m en te  m ate ria les ,  ni el concern ien te  al ejercicio de la 
en se ñ an z a ,  que rep re sen ta  f recuen tem en te  m ero  t rab a 
jo de exposición que  no la m editac ión é in v en t iv a ,  s u 
periores á todo precio, m iden 1a propiedad inte lec tua l  de 
u n a  m an e ra  adecuada.

Respecto  de ella, y m ás p a r t icu la rm en te  de la d i fu n 
dida en el cuerpo social, exis te  un  ve rdadero  derecho al 
t raba jo ,  el cu a l ,  reclam ando  la dis tr ibución de bienes 
que no son pa tr im onio  exclusivo de n á d i e , puede  s ign i
ficarse en leyes agrarias ,  tan  a jenas  á toda convuls ión  
como beneficiosas pa ra  el Estado.

P o r  v e n tu ra ,  ¿son o tra  cosa en la vida in te lec tua l  de 
los pueblos m odernos  las leyes que h a n  declarado g ra 
tu i ta  la en señanza  p r im a r ia ,  e lem ento  indispensable  
para  el ejercicio provechoso de los derechos  políticos? 
¿No lo fueron  en m ás  remota  edad los e s ta tu tos  de a l
gunos  Monarcas españoles ,  proh ib iendo  todo linaje de 
rem u n e rac ió n  po r  la  enseñanza  superio r  y u n ivers i 
ta r ia?

R es ta  decir acerca  de la acción que compete  al E s 
tado en  la comunicac ión de los productos.  E n  el con
cepto de a lgunos  economistas , a u n  inhibido el cuerpo 
social de toda protección pa ra  los f ru tos industr ia les ,  
puede  conse rvar  u n  influjo i n d i r e c to , facili tando las 
com unicac iones,  aven ta jando  el com ercio ,  en  u n a  p a 
lab ra ,  auxil iando el consumo.

A h o ra  bien: sem ejan te  linaje de protección, que no se 
niega en absoluto á los p roductos del trabajo  físico, ¿se 
h a  de proscribir ,  ó deberá  en san ch a rse  y robustecerse  en 
cuan to  á  los f ru tos  inte lectuales?

Mis convicciones en este pun to  son tan  firmes como 
sinceras. Reconocen su fu n d am en to  en las considera
ciones expues tas  arriba .  Si, pues, el Es tado  en función 
propia de sus gradaciones diversas puede y debe favore 
cer la difusión de la enseñanza, siendo su obligación en 
este p u n to  más explícita  y m enos  excusable que en o tras  
relaciones,  se ha  de en te n d e r  que no le cum ple  r e h u sa r  
á  la p roducción del espíritu aquella  suerte  de protección 
concedida á los intereses industr ia les .

Y esto con tan ta  m ás razón , cuan to  que la c o m u n i 
cación de los productos en esta especie de in tereses r e 
p resen ta  u n a  forma secundaria ,  si no la ú l t im a de su 
modo de s e r ; m ién tras  en las obras del en tend im ien to  
a tañe  á toda la manifes tación de su  e x is te n c ia , tarea  
que corresponde  en forma privat iva  al negocio de la e n 
señanza. P a r a  el objeto de las comunicac iones de los 
e sp ír i tu s ,  las bibliotecas,  las cá tedras ,  las escuelas y las 
academ ias valen tanto y m ás  que los fe r ro -c a r r i l e s ,  los 
canales y los telégrafos en el a sun to  de las c o m u n ica 
ciones m ateria les;  siendo á toda luz ilógico que pueblos 
avezados ,  sin pesar y con notable v e n t a j a , á los sacrifi
cios indispensables para  ob tener  estas segundas  fuen tes  
de p roducción ,  escatimen lo necesario en lo tocante  á 
m ult ip licar  y hacer  fecundas aquellas  esferas in m ed ia 
tas de la vida  del pensamiento .

III .
Ahora ,  p i r a  Ixacer aplicación de lo e x p u es to ,  no he 

m enester  seña lar  que la acción correspondien te  al E s 
tado en los dominios de la enseñanza  pública es l lana
m ente  de tu te la  y auxilio, sin inmiscuirse  en dirigirla y 
gobernarla ,  ni más ni m énos  que protege en la relación 
h istórica  la acción de la religión y de los T r ibuna les  de 
just ic ia  , a jeno de en trom ete rse  á e xponer  dogm as ni á  
d ic ta r  sentencias.

M iéntras el Estado  c ircunscr ibe  su acción y sus d e 
rechos á u n a  inspección pro tec tora  de todas las e n s e 
ñanzas en a rm o n ía  con su desarrollo  y condiciones,  su 
influencia, sobre n a tu ra l  y legítima, es fecunda y sana; 
pero cuando  saliendo de estas sus vias racionales, o ra  
se a tr ibuye  d irec tam ente  el papel de m aestro ,  ora  señala  
el objeto de las c iencias;  ya  o rd en a  la sucesión de los 
estud ios ,  ya proscribe el método á los P ro fe so re s ,  y 
esto sin consideración á los ó rganos  autorizados de la 
Opinión y experiencia  del Magisterio , el Es tado  a ten ta  
con tra  la l ibertad de enseñanza,  se in te rpone  en la senda 
de la legitima c u l tu ra  y estorba el desenvolvim iento  
científico.

C on tu rb ad a  la m en te  de a lgunos  por los efectos in 
m ediatos de tan espantables  in trus iones,  h an  protestado 
c o n tra  la acción de tu te la  c reyendo que no hab ia  sal
vación en el orden in te lectual  fuera  de u n  completo  
a p ar tam ien to  de las esferas y relaciones oficiales. Olvi
dan los m an ten ed o re s  de esta doc tr ina  que tales defec
tos y peligros,  in h eren te s  á la viciosa constitución de 
d e term inados  Gobiernos, nad a  dicen con tra  la acción del

Estado  que sea germ ina  m anifes tación de la s  fuerzas 
sociales, el cu a l ,  por o tra  p a r te ,  así en doctr inas  como 
en el curso  de la m o n ed a ,  no puede a l te ra r  con pres
cripciones pernic iosas los valores n a tu ra le s  y corrientes  
sin que á poco se restablezca el apetecido equilibrio.

F u e r a  d e  que es un  misterio y propiedad de la e n 
señanza, afine en este par t icu la r  con la condición de la 
mente ,  que n u n c a  obra  en beneficio del depotismo, s ica-  
do vano  el in ten to  de cuan tos  asp iran  á im p o n e r  su 
pensam ien to  é idealidad en la conciencia  a jen a ,  que se 
podrá em bo ta r  y adorm ecer ,  pero n u n c a  m over  ni a g i 
t a r  á im pulso  de u n a  doctrina,  sin p roduc ir  en la fo rm a  
contradic toria ,  y á efecto del. choque de opiniones e n 
contradas ,  la combustión  y el incendio.

A dvie r ten  otros que la gestión del Estado  por  la 
enseñanza  es u n a  v e rdadera  anomalía ,  incompatible  con 
la  evolución histórica de las inst i tuc iones sociales. A cep 
tando el criterio de los filósofos indiv idualistas,  a f irm an  
que son t res  las variaciones que corresponden  en su 
modo de ser  á la religión, In jus t ic ia  y la  c iencia ,  d e s 
t inadas á const itu ir  suces ivam en te ,  ya  estados sociales 
he red ita r ios  ó razas,  ya  estados de adopción, ya al fin 
y postre condiciones ó estados m era m e n te  accidentales 
de la genera lidad  de los individuos.  Reíiiérese con tai 
m otivo á las castas sacerdotales  de la Ind ia  y  de la 
Judea ,  sus ti tu idas por colegios en Rom a; á los T r ib u 
nales de los R eyes  y de los señores  que dejan el puesto 
á los Jueces nom brados  por el E stado  ó de designación 
real;  á las an tiguas  familias consagradas al a r te  y á la 
ciencia, reemplazadas poste r io rm ente  por la familia  a r 
tificial de las asociaciones gremiales, ü a n  por  supuesto ,  
en ú l tim o térm ino,  que la religión volverá  á ser  en todo 
el m u n d o  un negocio privado de la familia, corno pre
t enden  lo fué por m u ch a  par te  en la an t ig u a  Roma; que 
la adm in istrac ión  de justic ia  será  un  cargo de c iudada
n ía  m edian te  el jurado;  que la en señ an za ,  en fin, obe
deciendo á evolución aná loga ,  const i tu i rá  u n a  em presa  
d irec ta  de las fuerzas de la sociedad, en que p o n d rán  
m an o  é in tervención  todos los indiv iduos del Estado .

No p re te n d o ,  Sr. E xcm o.,  ad m it ir  ni con tra res ta r  
todo el sistema de tan  ingeniosas suposiciones; cú m p le 
me, sin em bargo ,  exponer  acerca  de su  ú l tim a conclu
sión reparables  dificultades.

E n  lo tocante á la religión y  á  la just ic ia  , dista  de 
ser  probable  y ni a u n  siquiera  concebible que las g ra 
vísimas instituciones dest inadas á m a n te n e r  la pureza  de 
la d oc tr ina  y la sup rem a  in te rp re tac ión  de las leyes 
h ay an  de desaparecer po r  entero  en u l terior  desarrollo  
h i s tó r ic o ; pero, a u n q u e  esto p u d ie ra  o c u r r i r , y a u n  
recibido que las personas todas deben cooperar á la obra 
de la enseñanza,  es incuest ionable  que las m ás carecen 
de condiciones á propósito pa ra  que la  comunicac ión  
in te lec tua l  sea fructuosa  y fecunda.

E n  a lgunas  cuestiones religiosas, que bajo el concepto 
social son em inen tem en te  morales, así como en la decla
ración de lo jus to  y de lo injusto,  en la c u a b s e  aplica 
reg u la rm e n te  el criterio de la sociedad, según  creencias 
y principios históricos,  pudiera  parecersu f ic ien te  en d e 
te rm inados  casos la unidad do la [t radición com ún  y de 
la doctr ina  recibida; no así en el negocio de la enseñanza ,  
donde aparece indispensable, cuando  ménos, por lo que 
toca al método y exposición, el ú l t im o criterio racional,  
que es el único verdadero  histórico, esto es, el m ás  ade
lan tad o  y progresivo.
" P a ra  a lcanzar este criterio no bas ta  la condic ión o r 
d in a r ia  de los individuos; m enester  t s  un  adelanto  y c a 
pital de traba jo ,  de esfuerzos y ocupaciones especiales, 
que no redu n d an d o  ún icam en te  en beneficio de las pe r
sonas á quien  inm ed ia tam en te  se e n se ñ a ,  sino en v en
taja de la soc iedad,  dem an d an  en té rm inos  genera les  
compensación por parte  del Estado.

Verdad es que no falta tampoco quien  señale  como 
ociosa sem ejante  in tervención ,  juzgando  que el negocio 
e n te ro  de la enseñanza  debe abandona rse  á la eficacia y  
activ idad de asociaciones particulares  que, satisfaciendo 
esta necesidad de la vida intelectual,  á la m an e ra  que lo 
p ract icaron en otro t iempo los in s t i tu tos  y asociaciones 
monásticas ,  dado que sean insuficientes para  ello, m ién -  
t ras  la enseñanza  se dé por cuen ta  del Estado  b ro ta rán  
na tura l  y o p o r tu n am en te  libres de todo in te rés  ex traño  
al de 1a ciencia en el m om ento  en que se necesi te su 
concurso .

P a r t ida r io  de la asociación y  de la comunicac ión 
para  todos ios fines racionales, no dis imularé  q u e  la idea 
de sem ejan tes  asociaciones me seduce,  que su a b u n 
d ancia  es un signo de m aduro  progreso social,  y que si 
se log raran  en n u es tra  patr ia  florecientes inst i tu tos  y 
Universidades libres, sin in te rvención  d e n in g u n  género  
por pa r te  de los Municipios n i de las p rov incias ,  sería  
un  fenóm eno de pr ivativo in te rés ,  digno de contarse  
p or  m u ch o  en la h is to r ia  de n u e s t ra  enseñanza  m o 
derna .

Háse de p ro c lam ar ,  con efecto,  en todas las fo rm as 
y tonos que incum be á los individuos y ai E stado  en 
todas sus gradaciones el a l e n ta r ,  cuando  m é n o s ,  estas 
in s t i tuc iones  científicas, cuyo fomento no merece m énos  
consideración que el desenvolvim iento  y desarrollo  s u 
cesivo de los centros oficiales.

P e ro  por g rande  que sea su im p o r tan c ia ,  seria lo cu 
ra confiar lo po rven ir  de la sociedad á establec imientos 
que dependen  de la voluntad  de a lgunos individuos, y que 
en sus form as ord inar ias  adolecen de graves defectos de 
privilegio  ó injusticia . Suponed  la existencia de estas 
inst i tuc iones costeada por ho m b res  ricos para  la e d u c a 
ción de sus respectivas fam il ias;  la sociedad no podrá  
darse por satisfecha m ién tras  los hijos de los indigentes  

* queden  p e rp é tu am e n te  desheredados del pa tr im onio  
universal  del espíritu; idead, por el c o n tra r io  , u n  siste
ma de asociaciones benéficas y generosas pa ra  la in s 
t rucc ión  de t o d o s , y no fa lta rán  personas acom odadas 
q u e ,  sin prestarle  su co n cu rso ,  se aprovechen  de sus 
beneficios, dando  el espectáculo de inm ora lidad  r e p u g 
nan te .

Si, pues,  la enseñanza  debe ser  u n a  carga  pública, 
a la cual deben con tr ibu ir  todos los c iudadanos  en la 
proporción de su fo r tu n a ;  en tre  u n a  asociación g e n e 
ral para  este fin con carác te r  potesta tivo y i a en señanza  
por par te  del E stado ,  la r a z ó n , gu iada  por principios 
no desconformes con los que a v en ta jan  en economía 
los impuestos directos y obligatorios respecto de los in 
directos , en cierta  m edida  vo lun ta r ios ,  se decide por lo 
segundo, que cuen ta  con la v en ta ja  de la p e rm anenc ia  
y de la equidad del repar t im ien to .  Esto  sin con ta r  que

3l acicate del in te rés  p r iv ad o ,  activo p a ra  p r o c u ra r  la 
n s truccion  en los conocimientos de uso indispensable  y  
m  las profesiones lu c ra t iv a s ,  n a d a  influye en aquellas  
3iencias que no se aba ten  á sem ejan tes  g ran je r ia s  , d e -  
ando  abandonados  y sin refugio los altos estudios filo
sóficos , los a s t ro n ó m ic o s ,  los filológicos y los estéticos, 
iúndam ento  de toda renovación en el desenvolvim iento  
social y político.

Asi lo com prend ie ron  los sabios griegos, que  u n ie n 
do ind iso lub lem ente  la causa  de la nacionalidad con la 
ie  la c u l tu ra  e levaron á categoría  de inst i tuc iones los 
museos, los espectáculos y los concursos púb l icos ,  que 
iiabian de in f lu ir  poderosam en te  en los progresos de la 
nstrucc ion  pública. Así los E m p e rad o re s  r o m a n o s , los 
primeros en regu la r iza r  el s is tem a  de enseñanza  costéa
lo  por el Estado. Así los á rabes del t iempo medio. Así 
los Alfonsos y Jáimes. Así u n a  y o tra  república  f rance
sa. Vano seria  p roc lam ar que los fu n d ad o re s  de la c u l 
tura que hoy  existe e r ra ro n  en todo lo que e s t a tu y e 
ron; peligroso su p o n e r  que p ueden  ex tingu irse  los h o 
gares de la ciencia m o d e r n a , c erra rse  las escuelas del 
Estado sin re troceso inevitable.

N ada  empece que Jos Municipios y  p ro v in c ia s ,  que 
son tam bién  en su  esfera pa r t icu la res  E stados  , cuyos 
gastos pesan, como los del Gobierno centra l ,  sobre la m asa  
le  capital ímpoi. ib le ,  funden  U niversidades 'y museos,  
la propagac ión de estas manifes taciones de una  acción 
central  de dis t in to  orden, y  en p a r t icu la r  ios in s t i tu tos  
nacidos al calor de asociaciones ind iv idua les ,  dado que 
bastasen, en época m ás  ó m énos le ja n a ,  pa ra  sa tisfacer 
las necesidades de u n a  enseñanza  h is tó r ica ,  h a n  de e n 
tenderse  como e lem entos de im p u l s o , no como razón 
i e  econom ía  y ab an d o n o  pa ra  la gestión progres iva  del 
Estado, que cu an to  pierde en fuerza  in tensiva  tocan te  
á de te rm inadas  relaciones, debe ganarlo  en  genera lidad  
y extensión, convirt iendo su act iv idad  á nuevas  c o m a r 
cas y dom inios conquis tados por la in te l igencia  h u 
mana.

Y esto que es obvio y  de aplicación en todas las n a 
ciones , tiene u n  in te rés  pecu liar  pa ra  los pueblos de 
raza l a t in a ,  educados desde hace sigios con el espectá
culo de inst i tuc iones públicas que, enalteciendo y dando  
solemnidad á las relaciones p r iv ad a s ,  r e ú n e n , av ig o ran  
y hacen  fecundas las fuerzas de los ind iv iduos;  siendo 
de tan ta  mas im por tanc ia  para  el nuestro,,  cuan to  que 
todas las decepciones en las reform as polít icas y  socia
les proceden del escaso in te rés  con que se h a  m irado  la 
genera l  cu ltu ra ,  ia cual, t r a s to r n a d a  y puesta  en a r m o 
nía con las ins t i tuc iones  h as ta  lab ra r  en la opinión el 
respeto á la san t idad  de ias leyes, h u b ie ra  bastado á 
c o n ju ra r  g raves  peligros.

¿Cómo n egar lo?  Sobre  los pueblos y los Gobiernos 
hace  rad ia r  sus  generosos destellos la d iadem a soberana  
de la au to r idad  de las ideas.  H a  caido pa ra  s iempre el 
poderío del Estado  fuera  de las vías racionales.  La  in 
disciplinada m u c h e d u m b re ,  reposada y t ran q u i la  en el 
ejercicio de su derecho, no teme n egar  su  cooperación a 
vo lun tades  irreflexivas.  A la som bra  de ia3 franquic ias  
c onquis tadas  recordem os el ejemplo de los a tenienses,  
que reservando  el silbido dél menosprecio p a ra  aquellas 
ind iv idualidades orgullosas que in te n ta b a n  la elevación 
de su personalidad  sobre el derecho de ios ciudadanos ,  
tejían coronas á los amplificadores de este d e rec h o ,  á 
los descubridores y conquis tadores de las vas tas  reg io 
nes del espíritu ,  á los pacíficos t r iunfadores  que como E s 
quilo y Euríp ides,  D ernóstenesy  Poiigno to  e ran  los ú n i 
cos ve rdaderos  soberanos  en quienes reconocía el a p la u 
so popu lar  la sag rada  au réo la  del ingenio.

F i jem os p a r t icu la rm en te  la vista en eso cuar to  e s 
tado  q u e ,  fuerte  an te  Ja ley en la proporción del n ú m e 
ro, comienza á d ir ig ir  en n u es t ra  pa tr ia  la gestión de los 
negocios públicos,  y ayudém osle  en el cam ino  de su 
difícil tarea. Despojados de todo fanatism o respecto  de 
condiciones priv ilegiadas que h a n  desaparecido, ha  l le
gado la h o ra  de a p rec ia r  las v i r tudes  , las pe reg rinas  
cualidades y los motivos h istóricos que d ieron la a u to 
ridad en su dia á las clases anteriores .

Po n ia  sus t im bres  la a n t ig u a  nobleza en el esfuerzo 
y v i r tu d  pe rsonal ,  en la  h idalgu ía  de c a rác te r  y de p ro 
ceder, q u e ,  d u ra n d o  con los t ítu los y apellidos, se pro
pagaba  con ia sangre  en la sucesión de las gen erac io 
nes. A aquella  v i r tu d  de raza, distintivo del p r im e r  E s 
tado, sus ti tuyó  la  inf luencia  del clero, la v i r tu d  re ligio
sa ,  m odes ta  y car i ta t iva ,  que en breve hab ia  de  ab r i r  la 
p u e r ta  á la v i r tu d  especial, al t a l e n to , á la in s trucc ión ,  
á  la actividad y al t raba jo ,  caracterís ticos del te rcer  
Estado. P ro tes ta  el sentido de la sociedad m oderna  con
t ra  la a trev ida  p re tensión  de v in cu la r  talento  y v i r tu d es  
en d e te rm in ad as  clases sociales;  m as á decir verdad,  
las conquis tas  de la teocracia y de la in d u s t r ia  fueron  
legítimos progresos sobre  la a r is tocrac ia  de la espada, 
y los  postu lados indispensables pa ra  la  igua ldad  y fra 
tern idad, que re iv indica  el cuar to  E stado  en las esferas 
de la vida. Sus  num erosos individuos,  á falta de precia
do abolengo, t ienen la pa tr ia  con su  espléndida his toria  
y sus p in torescas leyendas ;  conservan  la religión de Jas  
t radiciones de la familia; m as en m ate r ia  de i lus trac ión  
y  de c u itu ra  viven á la m erced  del Estado. S í :  los S o 
beranos an te  la ley suelen  ser ¡oh desdicha! por  u n  d e 
fecto social lam entab le  los pordioseros de la ciencia, los 
esclavos de su  p en sam ien to ;  se rv id u m b re  dolorosísima, 
cuya  redención  no se logra  con u n  p u ñado  de oro.

"Y  en este sit io ,  donde se pueden  decir útiles v e r d a 
des, séame permit ido  m ostra r  cuál es la mis ión  del P r o 
fesorado para  el pueblo.

E n h o ra b u e n a  que se decore la ciencia con vistosos 
a tavíos , que se procure  al par  con el provecho del esp í
r i tu  el recreo del ánim o, que no se pe rdone  modo pa ra  
hacer amable  el e s tu d io ;  pero esto con sinceridad, sin 
bajeza ni perjuicio de los in tereses morales^ó científicos, 
po rque  la adulación que envilece d i r ig id a á  los m a g n a 
tes ,  no eleva ni levanta  con destino  a las m u c h e d u m 
bres.

L a  l ibertad de enseñanza, que tan  bien su en a  en 
nuestros  oidos, impone  deberes costosísimos, y la h o n ra  
del Magisterio está em peñada  en m a n te n e r  tr iu n fan te  
el lábaro de i lus tres  tradiciones en medio de generosa  
concurrencia .  Profesores p rivados y p ú b l ic o s , unidos 
todos en in te rés  del desarrollo  in te lectual,  redoblemos, 
si es posible,  n u e s t ra  d iligencia por la d ifusión d é l o  
v e rdadero ,  n u e s t ra  vigilancia por la severidad de las 
p ruebas  académ icas en provecho de la sociedad y  de 
la ju v en tu d ,  que h a  de educarse  grave  y sé r iam en te

p a ra  el c um plim ien to  de sus elevados destinos* Menee-* 
ter  es incu lcar ,  con el ejemplo, el a m o r  al trabajo,  la 
religión de la obediencia  á  la ley y la abominación de 
los vicios, apostas ías  y flaquezas que h a n  derribado por 
el suelo, los privilegios de las a n t ig u a s  clases sociales. 
P o rq u e  es bien se e n t ien d a  po r  n u es tro s  coetáneos que 
si el clero des t ru y ó  las a n t ig u a s  injus tic ias  con su cari
d a d , y los bu rg u eses  aporti l la ron  la teocracia  que ca
m in ab a  al a r is tó c ra t ism o ;  puesto  que el poder del clero' 
y de los b u rg u eses  ha  sido he r ido  en el corazón por 
h aber  in cu rr id o  en los defectos de las clases que comba
tieran, t iempo es de p re p a ra r  u n a  solución definit iva en 
beneficio de la h u m a n id a d  y  desagrav io  de la historia.

Y ó yo m e e n g a ñ o , ó no  so resuelve  de otro  modo 
el delicado prob lem a  de la u n id ad  y equ ipa rac ión  de las 
d iversas clases sociales, que con la ob ra  b ien h ech o ra  de 
la difusión de la cu ltu ra .  Merced á ella se afianzará  la 
justicia, f lorecerán la v i r tu d  y la m ora l idad ,  y se acele
ra rá  la ru in a  de la ignoranc ia ,  auxil io  y  pe r trecho  de 
toda  tiranía,  y a lcázar robusto  de in v e te ra d a  se rv id u m 
bre. {Ojalá que el pueblo del siglo X IX ,  decorado  con la 
soberan ía  de los negocios públicos, o b ten g a  en nuestros  
dias Ja consagración de las fuerzas m orales ,  y que los 
ind iv iduos  de todas las naciones, regene rados  en  el b au 
tismo de fructuosa  educación científ ica ,  a r t ís t ica  y re li
giosa , r in d an  sus pechos con g ra t i tu d  al cetro d ivino 
de la idea! H e  d i c h o .

A N U N C IO S .

I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

P  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
V* 1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete.................  6
Idem en bradel........................................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para lá exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

DE L  H A V R E  Á L A  H A B A N A  Y Á  L A  N U E V A -  
Orleans,  d i r ec ta m en te  cada  14 dias:

E l Frankfurt, Capitán  C. K u h lk e n ,  sábado  18 Setiemb. 
El N ew -Y ork , Capitán  W . N o rd en h o l t ,  sábado  % Oetub. 
E l Iíanover, C ap itán  F. H im beck ,  sábado  16 Octubre. 
El H erm ann , Cap itán  W . H. W en k e ,  sábado  30 Octub.

P recio del pasaje.
De P a r í s  á la H a b a n a  ó N ueva-O rleans ,  p r im e ra  cla

se, 660 frs.; t e rc e ra  clase, 220 frs.
P a r a  flete ó pasaje  d ir ig irse  á los Sres.  L h e rb e t te ,  

K a n e  y compañía,  P a r í s ,  8, place de la B ourse .  H a v re ,  
86, place du  C om merce. X —328 —i

LE C C IO N E S  T E Ó R IC O -P R Á C T IC A S  D E  Á R I T -  
m é t i c a . C orrespondenc ia  y Contabilidad m e r c a n t i 

les pa ra  los que deseen h ace r  oposición á lo s -d es t in o s  
del Banco de E s p a ñ a ,p o r  D. Santiago R odero  y A g u d o ,  
Jefe del Negociado genera l  de dicho establecimiento ,  
calle de la E s t r e l l a ,  n ú m .  1 , tercero  derecha.

H ay  clases por ia m a ñ a n a  y por la noche.  — &

/ C A P R I C H O S  D E  GOYA.— COLECCION D E  80 E S -  
\ j  t am p as  g ra b ad a s  al a g u a  fue r te  con a g u a d a s  de re 
sina ,  po r  el m ismo. Se v e n d e  al p recio  de 16 e scu d o s  (160 
reales) en  la  Calcograf ía  n a c i o n a l , c u y o  despacho  de 
e s tam p as  y d em ás  d ep en d en c ia s  se h a l la n  establecidas 
en la  casa  de la  A cad em ia  de S an  F e r n a n d o ,  calle de 
A l c a l á , n ú m .  1 1 ,  c u a r to  en tre su e lo  de la  de recha .  Tam 
bién se v e n d e n  en d icho  e s tab lec im ien to  las  siguientes  
ob ra s  g rab ad a s  del m ism o  a u t o r :

Un agarrotado , 600 m ilé s im as  (6 rs.); se is  copias de 
d i fe ren te s  c u ad ro s  de Velazquez e x is te n te s  en el Museo 
Nacional  de P in tu r a s ,  u n  cu ad e rn o ,  2 e scudos  400 milé
s im as  (24 rs.); Seis ca ba llos , copia de los c u ad ro s  de Ve
lazquez  del Museo Naciona l  de P i n t u r a s ,  3 escudos (36 
reales); Los b orra ch os , copia  del m ism o  p i n to r ,  800 mi
lés im as (8 rs.); R etra to de G oya , 400 m ilé s im as  (4 rs.) 3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la  A d m in istración  de la  Im 

prenta N acion a l, p laza  de Fontej os ( antigua  
casa de P o s ta s ).

En p ro v in c ia s , en  to d a s la s  A dm in istra
c io n es de C orreos.

En P a r ís , C. A. S aaved ra  , ru é  T aitbout, 
núm ero 55. — Mad, C. B on n é Schm itz, 22, ru é  
F avart,

PRECIOS DE  SUSCRICION.

(P or un m es................. 1 eses. 200 mils.
M a a n a  ......... '* • j Por tres m e s e s . . . . .  3 600
P ro v in c ia s , inclusas ( Por tres m eses  6

las Islas B a leares  J Por seis meses  4 2
y  C anarias.......... { Por un a ñ o .. .............. 22

U ltr a m a r . ................. Por tres m eses  9
p  ( Por tres m eses  7 200
E x tra n jero ...... j Por se¡s mgses  n  4Ü0

E os a n u n c io s  y  s u sc r ic io n e s  para la GA
CETA se rec ib en  en  e l d esp ach o  de lib ro s de 
la  Im prenta N acional d esd e la s  d iez  de la 
m añana hasta  las cinco de la  tarde todos  
lo s dias: lo s  fe stiv o s solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la m añana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficia l y  dem ás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Im prenta N acional.

No se recib irán bajo n in gú n  p retex to  carta 
ni p lieg o  que no vengan  franqueados.

S A N TO  D E L  DIA.

San Dionisio Areopagila .

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteoro lóg ica s del dia 8 de O clu iré de 1869.

BOUS.

HTURl J
del baró
metro re
ducida á 
0o y  en 
milíme

tros.

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRECCION

y clase del viento.

KTABO 

del cielo.TERMÓ

seco.

METRO

hura.0

6 m . \
9 i d . . 

4 2 dia . 
3 tard 
C id.  . 
9 n 0 .

712,31 
712 91 
712 10 
710.75 
710,89 

I 711 7 4

16\ 3 
21°, 4
29°. S 
32°.2 
28°, 6 
2 2 Vi

10°,0 
12°, 9 
16°,2 
16°. 4
4 3o,S

■ u v e

N . E . . . .  
N. E . . . .  
S. E. . . .
s
s ‘ s . i L  
£ E . . ..

Viento. 
IVa f ie . .
Brisa. .. 
í d e m . . .
Idem..  . 
IV  suav

Celajes.
Alg. celaje. 
Cási d o p .°  
Alg. celaje. 
Id.. alg. i). 
Idem id.

Idem mín im a de i d ................................ .........................................  1 6,3

D iferencia .......................................................................... 46,6

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .  4 3,7

Idem máxim a al so) , á 1,47 metros  de la t ierra..................  45,4

Idem id. dentro de una esfera de cr ista l ............................. 57,6

Lluvia en las 24' últimas h o r a s , en mil ímetros. . . . . . .  »

N ot a . En los 4 0 últimos años, desde  el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las  temperaturas observadas en el dia anterior 

al d é la  fecha fueron las s iguientes :

H O R A S DE O B S E R V A C I O N .

AÑOS
6 m 9m 4 2 3 t 6 t 9n 1 2 n

1860 
4 864
4 862 
4 863 
4 8 64 
4 865 
1 866 
1867 
4868 
4 869

9°,0 
17 ,1¡ 
9 ,11

41 ,2i 
4 2 ,3'
42 ,9| 
1 3 ,6 j

8.4!  
8 ’6| 

15 ,9¡

13°, 6 
48 ,4
45 ,4 
4 4 ,2
46 ,7 
4 4 ,6 
16 ,2 
4 0 ,9 
12 ,6  
20 ,3

20°, 6 
21 ,5 ! 
2 1 ,1 1 
4 7,3  
47 ,4 ! 
44 .8' 
20 ,6 
20 ,2 
18 ,5 |  
28 3 j

22-,8 
24 ,6 
23 .7 
4 7 ,2 
46 ,2 
15 ,1 
23 ,2 
22 ,4 
21 ,1 
30 ,8

4 9°,0 
47 ,6 
4 9 ,0 
13 ,7 
44 ,7 
13.7  
4 8 ,3 
4 8 .2 
46,4  
25 ,2

4 5°,6 
45,7  
45,4  

7,4 
4 3 .6 
4 3 ,5 
4 7.0  
4 5 ,6 
4 5 .3 
21 ,9

4 3o,4 
15 ,4 
4 3 ,3 

7 ,3 
43 ,4 
4 3 ,3 
1o .9 
14 ,1 
43 ,1 
4 8 ,2

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del v iento  fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . A G UA . V I E N T O .

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni

ma.

M áxi
ma al 

sol .

Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad

mm mm km

4 860 
1861 
1862 
4 863 
4 86 4 
4 865 
4 866 
4S67 
1863 
4 869

235,0 
26 ,8 
25 .1
21 ,3 
49,1 
15 .7
23 ,5
24 .1
22 ,0 
31 ,0

8o. 4
15,7  

9 ,1 
1 i ,1 
4 1 ,4 
1 1 ,8 
12 ,8 
5 ,8 
8 1 

15 9

?
3 8°. 9 
38,9  
37 .8 
22,2  
26 ,2
4 5 .7 
33 .6
33 ,9
34 5 
45 ,1

8o,4 
4 ,2 
3 ,2
3 ,7 
1 ,1
0 ,3 
2 ,2 
3 .6

¡ 2 .1 
; 6 ,2 l

0,0
4.0
0,0
5,3
3.6 

41,5
7.6 
0.0 
0,0 
0 0  l

NN E-F.SU . ■ 
N X O - S S E . • 
NNK- N. .  .
s o —0 ...........
NF¿.......
SSK................
c. ¡; ............
s (Variabh 

n i : . . . . . . .

»
»

»
336
247
1S0
479

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones m eteorológicas del dia 2 de Octubre de 1869.

H OR AS.

Baró
metro  
redu

cido á 
0o.

T em 
pera 

tura en 
grados 
eentíg.

Tensión  
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIEl

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO

d e l

C I E L O .

milíms milíms. grams
m. n. 765,57 19o,0 12,14 76 O 4 4 Alg. nbe.

2 765,31 18 ,2 12,50 83 Calma. 0 Nubes.
4 765,57 16 ,1 12,47 94 Idem .. 0 Ais. nbs.
6 765,90 15 ,4 11,28 89 !E ......... 0 Idem.
8 766,58 18 ,3 12,29 81 | E ......... 4 Ms. nbes.

10 766,81 20 ,8 11,86 67 jN 0 Nubes
m. el. 7 6 6,41 21 ,3 11,41 62 iONO. . 18 A s. nbs.

2 «765,52 2 2 ,2 12,73 66 [ONO. 26 Idem.
4 764,58 21 ,4 12,83 70 í ONO.. 32 Alg. nbe.
6 764.70 20 ,4 4 2,88 75 INO..  . 24 lior. fs.
8 765,4 4 4 9 ,7 13,36 81 N O . . . . 22 Despej.0

40 765,09 4 8 ,4 43,74 89 {N ..... 6 Idem.
m. n. 764,53 17 ,1 12,85 91 <N E , . . . 6 Idem,

Temperatura máxima del dia. ....... .........  22".8
Temperatura mínima d e l  dia . 15 .1
Temperatura máxima al s o l . .
E v a p o r a c i ó n  en l as  ?4 hor a s . ........ . . . . .  40, 0 mil ím etro»
Lluvia en las 24 h o r a s ...............

Observaciones m eteorológicas del dio. 3 de O ctubre de 1869.

HORAS

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

cido  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

t u r a  en 
g r a d o s  
eent íg.

Te ns i u i r  
del  v a 
p o r  de  

a g u a .

| H u m e 
dad  r e 
l a t i va .

V I E

Direc 
c ión.

NTO ,

Fuer? a
( 2 )

ESTADO
del

CIELO.

mil íms mi l íms. g r a ms .
m .n . 764,53 17M 12.85 91 NE . . . 6 Despej.0

2 764.40 46 ,2 40,87 82 NE . . . C Idem.
4 763.99 15 .1 9,37 75 E ......... 4 Idem,
6 763,97 13 ,8 9 37 82 NE . . . 6 Idem,
8 7 64 48 17 .2 9.47 . 67 N I 4 Idem.

40 766.81 22 9 10,19 57 NE. . . 2 Idem.
m. d. 763 66 26 9 8 4S 32 ESS. . . 40 Idem.

2 7 62,85 26 .9 9,70 3S ESE.. . 13 Idem.
4 762.65 24 ,0 13,36 62 S ......... 40 Idem.
6 763.05 22 ,7 10,01 50 SE. . . . 10 Idem.
8 763,31 21 ,7 9 37 50 E ......... 40 Idem,

40 763.00 49 ,8 8,36 50 E ......... 47 Idem.
m. ü . 762 62 19 ,4 9,40 58 1E ......... 12 Idem.

Te mp e ra tu r a  má xi ma del  dia. . . ___  27°, 8
Te mpe r a t u r a  mínima del d i a . . . .........  4 3 ,7
Temperatura máxima al so)----- “2 ,5
Evapor ac i ón  en las 24 h o r a s . . . . . . .  19 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas, »

(1) El evación sobre el nivel  medio  del rnsr=28 ,48  nu lros.
(2) Pr es ión  sobre  un c uad r ad o  de un dcó í mct ro  de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según t o  partea recibidos,  ayer no llovió en ninguna p io -  
vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 8 de Ocluiré de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100  consolidado,  pub l ic ad o ,  2 2 -9 0 ,  95 y  
23-00 ; á p lazo ,  22-65, 80, 75 y 85 íin cor. fir.

Idem  del 3 p o r  1.00 p ro ced en tes  del d i fe r id o ,  pub l icado ,  
22-25, 20 y  2o.

Deuda del pe rsonal ,  no publicado , 17-25.
Bi. etes  h ipo te ca r io s  de l Banco lío E spaña ,  id., 98-25 d. 
Idem id. de  la segunda  s e r i e ,  pub l icado ,  86 - 10.
Bonos d e l T e s o r o ,  d e  a 2.000  r s . ,  6 p o r  1 00 i n t e r é s  anual ,  

i d e m ,  52-80 .
Obligaciones  g e n e ra l e s  p o r  fe r r o -c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 ys., 

no publ icado,  42-80 d.
Acciones del B anco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  1 19-00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias f e c h a ,  49-60.
P ar ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 7 d.

P L A Z A S  DEL REINO.

Bailo. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e   p a r  * L u g o . » 4 /4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  P a r - * M álag a   4/2 p. »
A l m e r í a   p a r  d. * M u rc ia ...............  pa i d.  »
A v i la ....................... 4/4 d » C í e n s e    p a r .  »
B a d a j o z . , . . » .  * 4/4 O v i e d o . . . . . . .  * 4/4
B a r c e l o n a . . » . .  » 6/8  r a l e n c i a . . . . . .  » 1 /2 d .
B i lb a o .......................  * 3/8 d. Pam plona   » 1/4
B ú r g o s . . . . .  . .  p a r .  * P o n t e v e d r a . . .  » 4 /4
C á c e r e s   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1 /4  p. »
C á d i z    » 4/2 p. San Sebas t i an .  » 3/8 p.
C a s t e l l ó n   p a r p .  * S a n t a n d e r ....... » 3/8
C i u d a d - R e a l .  . p a r .  » S a n t ia go ..........  » 3/8 d.
C ó r d o n a   » 4/4 Segovia   \ j% »
C o r u ñ a ..................... » ! / 2 d. Sevilla ...................... » g/s
C u e n c a    p a r .  * S o r i a ......................... » *
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . , .  » 4/9
G r a n a d a   p a r .  » T e r u é l . . . .  r . . .  p a r . M
G u a d a l a j a r a . . .  1/2  » T o l e d o . -   p a r .  »
H u e l v a  1/ 2  d .  » V alenc ia   » sis
H u e s c a    p a r .  » V a l l a d o l i d . . , .  »* 4/4 <$.
J a p n    » 3/8 V i to r i a .....................  » ^ 4
L e ó n ,  o . . . . . . ,  » 4/2 Z am o ra  \ p a r .  »
L é r id a .....................  p a r .  » Z a r a g o z a . , . , . !  » 4/4 d
Logroño . . . .  p a r  p.  » f jj

BOLSAS EXTRAN JERA S;

Londres 7 de Octubre. — C o n s o l i d a d o s , 93 4.4 á 3 i8.
París 7 de O ctubre.— 3 po r  1 00 , á 71-42 l | 2.— 4 4|2 por  4 00, 

á 100 -75 .— Fondos españo les :  3 p o r  100 e x te r io r ,  á 25 3[4 ,

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M AD R I D .

D é l o s  partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención  
del increado de granos y  nota de p r e c i a r  de arlfcifios de  con
sume . resulla  lo sicuieVde :

P R E C IO S  DE ART IC ULO S A l  P O R  MA Y O R  Y MENOR.

Carne de vaca,  de  4 á 4*500 escu d o s  arrob a ,  y  de 0*4 42 
á 0*1 S8 escud os  libra.

Idem de carnero, de 0*142 á 0*4 SS e s c u d o s  libra.
Idem de ternera ,  de  0*400 á 0*500 e sc u d o s  libra.
Tocino añejo, de 8*300 á 8*400 e scud os  a r ro b a ,  y  de 0*370 

á 0*394 e sc u d o s  libra.
Jam ón ,  de  0 500 á 0*600 e scu d o s  libra.
Aceit e ,  de 6*600 á 6 80o escud os  arroba ,  y de  

esc u d o s  fibra.
Vino , de 4*600 á 2 800 e scu d os  arroba,  y  de 0*048 á 0*448 

escu d os  cuarti llo .
Pan de dos l ib ras ,  de  0*418 á 0M41 escudos.
Garbanzos,  de  3'40ü á 5*800 escudos ar ro b a ,  y de 0*168 i 

0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba,  y  de 0*4 48 á 0*430 

escudos libra.
Arroz,  de 2*600 á 2*800 escudos arroba,  y  de 0 44 8 á 0*130 

escudos  libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*418 es

cudos  libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabot í ,  de 5 á 5*400 escudos  a r r o b a ,  y de 0*200 á 0*236 es

cudos  l ibra.

PRECIO  DE ORANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.
Trigo  v e n d id o .  . . . 541 fanegas
P r e c io  m e d i o   4 295 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid  8 de  Octubre de 4 869.-  El Alcalde primero. Ni

colás María Rivero.

ES P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y media  de la no
che.— U n d éc im a  función de abono .—Segundo  tu rn o  im
par .— P r im e ra  represen tac ión  de la comedia nueva en 
tres  actos y  en v e r so ,  original de uno de nuestros pri
m eros escritores , t i tu lada  La Maya.—El proverbio n u e 
vo en un  ac to ,  nom inado  La mancha de la mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de Ift 
n o c h e .— Las Georgianas.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [C irco de Paul). —  F unc ión  para 
m añ an a  domingo á ias ocho y m edia  do la noche .— En 
¡a cara está la edad— La perla g r ieg a , baile.— Un A l
calde revolucionario, ju g u e te  cómico en un acto .—La 
modista de París, bailo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Función* s para  b o y :
A las siete y m edia  d é la  n o c h e .— El Juez invisible.— 

Baile.
A las ocho y media. — Los insociables.— Baile.
A las nueve- y  media.  — El mudo por compromiso.— 

Baile.
A las diez y m ed ia .— El sueño del pueblo.— Baile.


